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A C Ü E B D O S

% d» weyo de 1W2 .

N* 838.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Clemente Plores 
lópee y huís» de Jesús Reyes, ve

cinos do Solsdad» Paraíso.

N* 838.—Nombrar Sub-Delegados 

de laiSiiardia Civil, en la forma si

guiente:

ROTOCA, FCO/ M0KA.2AN

Santos Martínez Castillo, en s u s 

titución d« Pedro Zelaya,

HZH1DAI), STA. BARBABA

Tránsito Madrid, en sustitución 

de Isaac Méndez Zapata.

N* 840.—Dispensar la publicación 

de edictos para contraer matrimo
nio civil a Luis Magín Sosa y Mi
riam Martínez, vecino* de El Pa

raíso.

C O N T E N I D O
S t t r tU r l»  <1« Q obw n ttM n . Ju iU t lt  y S«iur1d«d P u b l lu

Ar.u«rd08 WíTre-wirxIieDt*» a ií» fo  <i* IMS.

S«cr«tarla d* educación NbHca
AcaerdcM lí* 2973 al 2M5. mcluaive— Octubre de i9$S.

A. VISOS

Lagos j  María Catalina Hernán-, 1 -Ampliar las siguientes parti- 

deiz, vecinos de San Pedro Sula. das:

N* 841.—^Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Saturnino Tobías 

y María Rosalina Beyes vecinos de 
Lepaera, Lempira.

N* 842.—Dispensar la publica

ción de «Uetos para contraer ma
trimonio civil a Marcos Vásquez 

y Luz María Tróchez vecinos de 
T'rinidad $anta Bárbara.

N* 843.—Dispensar la publica
s e  de edictos para contraer ma- 
trimoni® civil, a Carlos Quezada 

Aguilar y Zita Cordelia Lobo Sosa, 
vecinos de Teguicgalpa, D. C.

N* %44 ,—Declarar sin ningún, va

lor ni efecto el Acuerdo N° 1049 

de 25 de noviembre de 1955, emi
tido por ei ex-Jefe de Estado, don 

■Julio Lozano Dí&cs, medíante el 
cual so otorgó el reconocimiento 

como persona Jurídica a la  Socie
dad de “La Santa Cruz" del barrio 
Morazán, de este distrito Centrad, 

y Ia aprobación de sus Estatutos; 
*n virtud de haiberlo solicitado asi 
al Poder Ejecutivo su representan* 

legal y con motivo de haber sido 
aoopd&d& su disolución en Asara* 

^««sieral, celebrada el 8 de abril 
del corriente año, de conformidad 
con k> que al respecto disponen sus 
propios Estatutos,

cios Profeelonales, con la  ciudada- 
an Haydeé Rivas.

N 9 846.—-Nombrar Cabo y Guar

dias del Presidios de La Paz, a los 
ciudadanos siguientes:

Santiago Domínguez, Cabo, en 

sustitución de Pedro Regalado Ló
pez.

Adalberto Pérez Corea, Guardia, 

en sustitución de José Reyes Pérez.

Aniceto Pérez Martínez, en sus

titución de Fausto Pérez Corea.

N ’ 847 .—Nombrar Guardia del 

Presidio de San Pedro Sula, al 
ciudadano, José Hernández Plores, 

en sustitución de Eduardo Ramos 
Ca*3tro.

N* 848.—Nombrar soldado de la 

Gobernación Política del Depar

tamento de Valle, al ciudadano 
Ladislao Reyes pineda, en susti
tución de Santos Córdova Avila.

Nv 849.—Nombrar Soldado de i 

la Gobernación Política dei De
partamento de Comayagua* al ciu
dadano Salomón Aguiluz Morales, 

en sustitución, de Fidelino Lara.

Nv 850. — Nombrar Soldado de 

la Gobernación Política del Depar

tamento de Cortés, ciudadano 
Juan Vicente Rodríguez, en susti

tución de Luis Aíonso Carvajal.

4 de mayo de 1862

N’ 8B6 .—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Salvador Sanftbria 
y María Teresa Tábora*, vecinos de 

Santa Rosa de Copán.

N* 857.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Elfego Fernán

dez Aguilera y Elba M alina Rive

ra Rápalo, vecinos de Santa Bár

bara.

N* 858.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Edgardo San
doval y Zoila Lidia Palma Rosales, 

vecinos de San. Pedro Sula.

N* 859.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Rafael Antonio 
Duarte y Cristina Rodrigues, veci

nos de Jutiealpa, Olancho.

N* 86Q.—Dispensar Ja publica
ción. de adictos para contraer ma
trimonio civil, a Matilde Chirinos 

"Murillo y Juana Punes Cruz, veci
nos de Tíocón, Olancho.

») La Partida 5*, Sec

ción 1 *, Capitulo 6*, 

del Ramo de Gober
nación, destinada a 

Imprevistos, en ..... L  52.000.00

b) La Partida 2*, Sec
ción 3*, Capítuio 1', 

del Ramo de Obras 
Públicas, destinada 

a Mantenimiento de 
Caminos Vecinales, 
e n .........................  2.400.00

) La Partida 1 *( Sec

ción 1*» Capitulo i*, 

del Ramo de Deuda 
Distrital, destinada 

a amortización deu
da registrada, al 31 

de diciembre de 
1961, e n ................. 80.000.00

N” 867,—Dispensar la 

ción de edictos para contraer Ma
trimonio civil a Francisco CMte- 
llón Izaguirre y Alda Esperanza 

Vallecillo, vecinos de San Nicolás, 

Santa Bárbara,

N* 868 .—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Ricardo Constanti
no Larah y Victoria Aria, vecinos 

de San Pedro Sula,

Nv 889.—Dispensar la publica

ción d<; edictos para contraer ra? - 
trimonio civil a Poli carpo Paz Gar

cía y Carlota Amalia Márquez, ve

cinos de Tegucigalpa. D, C.

SUMA L  134.400.00

V  —Tomar hasta donde sea po
sible, el valor a que ascienden las 

ampliaciones anteriores de la Su- 

per Producción rentística probable, 

mientras se determinan nuevos re

cursos para balancear debidamente 
al Presupuesto Distrital.

N* 870.—Autorizar al Procura

dor General de la República para 
que en nombre y representación 

del Estado, comparezca al otorga
miento de correspondiente instru

mento público, medíante el cual 
efectuará el traspaso a favor d^i 

Servicio Autónomo Nacional ti© 

A c u e d u c t o s  y Alcantarrillados 

f S. A. N. A. A. ), de un lote de te

rreno que ocupa el canal y el estan

que de sedimentación del agua po

table de la ciudad de Comñya- 
güela, cuyo dominio se encuentra 

inscrito a favor del Estado con ef 
número 207, folios del 232 al 235 de) 

Tomo 60 del Registro de La Pro

piedad Inmueble de este Departa

mento.

N p 851.—-Nombrar Guardia del 

Presidio de Puerto Cortés, al ciu 
daño José Claro Hernández, en 

sustitución de Luis Domínguez.

N9 852.—Nombrar Proveedor y 

Sub-Proveedor General de la  Re

pública, a los ciudadano® Jacobo 
Zavala y Samuel Quan Rodrigues, 
respectivamente, quienes devenga
rán el sueldo máximo presupues

tado, a partir del primero del mes 

en curso.

Nv 862.— Aprobar el Acuerdo que 

literalmente dice r "Acuerdo N" 127.
—Tegucigalpa, D. C., 2  de abril de 
1962.—El Concejo del Distrito Cen

tral, visto el informe de la oficina 
de Contabilidad y  Contmloría dei 

D. C-, que explica la necesidad de 
ampliar algunas partidas globales 

del Presupuesto General de Gastos 
vigente, por motivo de las erogacio

nes extraordinarias, que se han ve
rificado para cubrir necesidades' xés, Ene. Sría. 

imprevistas de carácter urgente, 
que no se contemplaron al elaborar 
dicho presupuesto, tales como pago 

de L41.Ü7.24, valor del terreno 

denominado San Nicolás de Río 
Hondo, comprado para beneficio de 
los agricultores de dicho lugar; pa
go de la  cuota de L  11,000.00 men-

3° —Someter el presente Acuerdo 
?i la aprobación del Supremo Po

der Ejecutivo, por intermedio del 
Ministerio de Gobernación, Justi

cia y Seguridad Pública, para que 
surta ios efectos legales con^i 
guientes. - - Comuniqúese.—Sello.—
. Enrique Medina <}.—Seüo.— Jaco

bo Darosta Gómez.— Sello.— Santos 

Irías —  Sello. —- Edmttndo
Pinto M ejía—Sello.—José R. Ta|-

N* 863.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma

trimonio civil a Marco Aurelio Pin

to y Bety Marina Erazo. vecinos 
de Ocotepeque.

N* 864.—Dispensar la publica-

suales que garantiza l& amortiza- e<̂ c ôa po i»  contraer ma
trimonio civil a Ismael Rodríguez 
y María Concepción Lara, vecinos

j ción del principal e interés del 
Préstamo, hecho pot et Bance Cen- 

8 5 3■-*D“ P ™ ír  U  Publ“H t r a l  de Hondmas, para pnvimen- 
cíón de edictos para contraer m a - ; ^  y ^  de las calles de la 
trimonio «v il, a Gabino Matamo-j capiuJ y fina3mente el hecho de 
ros Cruz y Amalia Vásquez Vfts-1 para & ÚUSma hor&
quez, vecinos de Puerto Cortés. ^  ^  proyecto del referido

N* 854.—Dispensar la publica. I Puesto ° « nera* de Gastüs' la Par* 
ción de edictos para contraer m<a-l£lda de L ^-OOO.OO, destinada a 

trimonio civil, a Céleo Oviedo Pe- cubrir laB cUoUs del Se^ TO So*

I
ña y Berta Antonia Chicas. veci'¡eiaí- necesidad de rebajar las

nos de San Francisco de Yojoa. . demás partidas de imprevistos de

N* «5S.~Dl.pen».- la publica- . " 58 « •  
ción de edictos para contraer ma- i r  espondiente amortización de la 

____ t trimonio civil, a Enrique Rivera' Deuda Distrital, ACUERDA:

de Santa Rosa de Copan.

N9 865.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a José Amílcar R i

vera Gutiérrez y María Magdale

na Leiva Sarmiento^ vecinos de 
San Pedro Sula.

N* 86fi.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma

trimonio civil a Jorge Aníbal Gon
zález Colindres y María Magdale
na Molina Martínez, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C.

N 7 871.—Dispensar la public i 

ción de edictos para contraer mü' 

trimonio civil, a Luis Alonso López. 

y Marina Avila, vecinos dp Olan- 

chito, Yoro.

N* 872.—Nombrar al Lie, Leóni

das Fajardo y al señor Julio Cé

sar Mendoza, Delegados ante 1 

Tercera Asamblea» Centro-Americ- 

na de Cooperación Intermunicip ' 

que Se reíebrará. en la ciudad c! 

Colón, República de Panamá, du

rante los días del 1 1  al 18 dei me? 

en curso.

N* 873.—Dispensar la publica 

ción de edictos para contraer m a

trimonio civil a José Silverio Ze

peda y Lucila Cerrato, vecino» de 

Cedros. F. M.

5 de mayo de 1962

N* 874.—Nombrar Inspector <5* 

Gobernación, de la Gobernación Po

lítica del Departamento de Cho- 

luteca, al ciudadano Lucas Mendo

za, en sustitución de Víctor lt . 

l*7ores, quien pasa a ocupar ot?r> 

puesto.

N* 875.—Nombrar Cabo del Pre

sidio de la ciudad de San Pedro 

Sula al ciudadano Antonio LtftVa 

Ventura* en sustitución de Ramón 

Rivera

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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\LPA D C. 11 DE FN ERO  DE 1963

Secretaría de'Educación Pública

A tu e id o

T e g u c i g a l p a .  0 .  11  H e  o c t u b r e  d e

1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N'1 1826 <Je fecha 

"\9 de junio del año en curso, que con
cede equivalencia de estudio? de las 
materias comprendidas conforme al 

Plan de Estudios de Educación Normal 

Urbana, con fas: similares a las del Plan 

lie Estudio.- de) (icio Común de Cul
tura General v Cirio Diversificado de 
Educación Secundaria, a íavor de la 

señorita .Mima Bctanco Maradiaga, en 
~el genti<i<) de incluir las asignatura? 

•siguientes: Primer Curso tlt'I (.icio Di
versificado de Educación Secundaria-, 

Historia Universal. Quinto Curso de 
Educación SecundariaEstudios Socia

les (Historia Universal (Edad Moderna 
-y Contemporánea V, Historia de Handu- 

ras (Problemas Contemporáneos), Edu- 

.fación Cívica ( Comuniqúese.

R . V í í .l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de T.ducación Pública,

José Martínez 0.

Por tanto: el Presidente de 13 Ke- 

|)ública,
ActERtU:

Conceder la equivalencia solicitada 

en la fuero.a siguiente: Primer (.urso 
del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales. 
Matemáticas, Inglés. Educación Física. 

Segundo < urso del Ciclo Común df 
Cultura General: Estudios Sociales 
Matemáticas, Inglés, Educación tísica. 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cul
tura Genera]: Matemáticas, ingles. 

Cornil n íq uese,

R .  V u .L E » A , M o llA t .E S .

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

José Mnrtinez- O-

Acuerdo N? 2931

T e g u c i g a l p a ,  D ,  C . ,  1 1  d e  o c t u b r e  d e
mz.

•̂ptiemtin itl .>i '• 1 ’"’ ^
j ucri Marco Tuli.» Pino \vtiru. ('lu
díante y \e. íoo de c'tc Distrito ( ctittal, 
contraída a |>ciiir se Ir cimccda equi
valencia fie estudios de las materias 

comprendida* conforme Plan >ie Es
tudios de Educación Secumlari i. coi 
las similares a las det Plan de K.ituJios 

del inicio Común de Cultura Cincel 
v Ciclo Diversificado de Iv’ncacioo 

' rt i f t

Acuerdo N' 2934

Tegucigalpa, P. C., 15 de octubre de 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes profesiona
les, Miembros de la tema que en nom

bre del Poder Ejecutivo, presenciarán

Ncjjumfr Curu» il c ¡  ( i ' l i )  C. 

Culturo (,1-niitil

Secundaria: acompaña una ccrtiM* jem n , jr^jupii^j, Finales del presente año 

de estudios debidamente lepaliznia. lectivo, en el Instituto ‘"María Auxi- 

1 lia lora’ , de ía ciudad de San Pedro 
i Sula, Cortés, en la forma siguiente;

Resulla: que <e lm nido d pare; < 

favorable de la Dirección Gc^rral de

Educación Media Licenciado Luis Lorenzo Sevilla, Pro-

Con.jderando: que se concederá eqni-' "or RaW Rivrra * Licenciada Aman-
valencia de estudios siempre que las , ^  Mejia.—Comuniqúese.

asignaturas «-uyae.inivalen.-ia f«* solíri-1 r  V illeda  M orales .

ta, tengan la misma denominación en j

ambos Planes Artículo 78 del Código 

de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re

pública,

A C U ER D A :

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente-. Primer Curso 
del Cielo Común de Cultura General: 

Estudios Sociales, Idioma IVacúmal, 

Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales# Matemáticas, Inglés, Educa

ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idiotua Nacio-

D Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O-

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha cuatro del mes 
en curso, por el joven Leonel Tosta 
Bourdete, estudiante y vecino de este

Distrito Central, contraída a pedir se .
, , • i - j . i- i ¡nal Estudios Sociales, Ciencia* Natura-le conceda equivalencia de estudios de f _  , . .

Acuerdo N* 2929

Tegucigalpa. D. C., 11 de octubre de 

1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar ía suma de (L 50.00) cin
cuenta lempiras, que por la Tesorería 

'Especial de Eduración Media, se hará

• sfecti\a al señor Gustavo Salgado,
• cantidad que le corresponde por haber 

-desempeñado el cargo de entrenador del 
. equipo masculino de basquet del Ins

tituto Central de esta ciudad.

’ El pasto se lomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore

ría y pertenecientes al Instituto en re- 
¡íerencia —Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

X I Secretarlo de Estado en el Des
cacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N* 2930

las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Secun

daria. con la» similares a las deí Plan 

de Estudios del Ciclo Común de Cul

tura Genera! y Ciclo Diversificado de 

Educación Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debidamente 

legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá, equi

valencia de estudios siempre que Jas 

aíi'íTOVMjs cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 
ambos planes, Artículo 78 del Código 

de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re

pública,
a c u e r p a :

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Educación Moral y Cívica, Ciencia? 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa

ción Física, Educación Musical, Artes 

Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Cu- 

!mún de Cultura General: Idioma Na

les, Matemáticas, Inglés, Edi/c, Física.

Educación Musical. Artes Plásticas. Ter
cer Curso de) Cielo Común c> Cultura !

General: Idioma Nacional. Estudios 

Sociales, CC. NN., Matemáticas, Inglés,
Educ. Fínica, Educ. Musical, Artes 
Industriales. Primer Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Secundaria:

Idioma Nacional, Inglés, Química. Filo

sofía, Educación Física y Deportes. ¡ Profesoras Alicia de Mercado, Mer- 

Comumquese. cedes de Pineda, Zoila de Gravina, Aí-

A cuerdo N* 2935

Te"uc!!.:uPi3, D. C-, 15 de octubre de 

1962.

El Presidente de la República 

acuerda :

Fijjr la siguiente lista de profesio

nales, para que de ella se formen las 

ternas que practicarán ios Exámenes 
Generales del presente año lectivo, para 
optar a los títulos de Maestra de Edu

cación Primaria Urbana, Perito Mer
cantil y Contador Público, en el Ins

tituto "María Auxiliadora”, de la ciu

dad de San Pedro Sula, Cortés, Artícu
lo 206, inciso b i del Código de Edu
cación Pública:

Matemáticas, P roí. > oía* ( 

Valladares v Elisa Lambí.

Ten er Curso del Ci>b Común ^  
Cultura Genero/

Matemáticas, Profesen a>  <arme* 4

R. Va leda Morales. ¡

El Secretario de Estado :»n el Des

pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N® 2933

Tegucigalpa, D. C., 11 de octubre de 

1962.

El Presidente de la República 

Acuerda;

Rectificar el Acuerdo Nv 2910 de 

fecha 10 de octubre del presente año, 

en el cual se rectificó el nombramiento 

de la Profesora Isabel L. de Zelaya, 

Asistente de la Sección de Educación

da de Colwr > \ntonieta T. de La- 
: Licenciada Amanda de Mejía; 

PP. MM. Rosario Rodríguez, Esmima 

Bueno y Teresu de Zelaya; Licenciado 

Edgardo Mejía Cáceres; Profesores 

Agustina Rossi. Rosa de Castellón, Ma
nuel Hernández, Marcos Flores y Raúl 
Rivera; Licenciados Pedro Pineda Aya- 

la y Andrés Alvarado; P. M. Guiller

mo Mejía Cobos; Licenciados Trinidad 
Murillo Paz y LuU Sevilla. — Comuni

ques e.

I I .  V i l l e o a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Jo\é Martínez O.

Acuerdo N1' 2936

Valladares y Elisa llanda.

Cuarto Cursa Kdunu ión Sornui

Biología, Profesoras Valeria Ko^ y 
Agustina Rossi.

Técnica de la Enseñanza, Profesora 
Alicia de Mercado y Carmen de Y* 
Hadares.

Educación Física. Piolesuras Agusti
na Rossi y Elisa Lauda.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Culo Común de 

Cultura General

Idioma Nacional, Profesoras Lj. 
liam de Salgado. Carmen I amm y Er* 
linda Cuadra.

Inglés, Profesoras Rosario Rodrígua, 
Elvira Holl y Anita Míhala.

Aritmética Práctica, Profesoras Val*, 

ria Rossi, Carmen de Valladares v Elút 
landa.

Estudios Sociales, Profesoras Lilian 
de Salgado, María de Ruiz y Aída d« 
Cóbar.

Ciencias Naturales, Profesores Raúl 

Rivera, Alicia de Mercado y Valeria 
Rossi.

Artes Plásticas, Profesoras Betty Ka- 
ttán, Concepción Alfaro y María de 
Ruiz.

Educación Moral y Cívica, Profesa

ras ('armen de Valladares, Tulia Cruz 
y I.iliam de Salgado.

Educación Musical, Profesoras Elvira 

Hott, Luisa de Barahona y María Luiss 
I,ópez.

Educación Física, Profesoras Carmen 
de Valladares, Agustina Rossi y Erlinda 

Cuadra.

Segundo Curso del Culo Común Ae 

Cultura General

Idioma Nacional, Profesoras Alicia 
de Mercado, Liliam de Salgado y Kr 

linda Cuadra.

Inglés, Profesoras Rosario Rodrigué 

Anita Míhala v Elvira Holf.

Aritmética Práctica, Profesoras EsJ| 
Valladares, Carmen de Valladares y 

Elisa Landa.

.1962.

„  , n  _! cional, Estudios Sociales, Ciencias Na-
egpciga pa, . ., turales, Matemáticas, Inglés, Educación Normal y Secundaria de & Dirección j Tegucigalpa, D. C , 15 de octubre de

Física, Educación Musical, Alies Plás- General de Educación Medía, en sus- i
Vista la solicitud presentada a esta | ticas. Tercer Curso del Cido Común títución del Profesor Guillermo Casco 

‘Secretaría, con fecha diez y seis de J de Cultura General: Idioma Nacional, Callejas, que renunció, en el que se 
.agosto del año en curso, por el joven Estüdios Sociales, Ciencias Naturales, hacía saber que la nombrada devengaría 

Domingo Landa Obando, estudíame y Matemáticas, Inglés, Educación Física, el 80% del sueldo tope, de conformidad 
■reciño de est? Distrito Central, con- Educación Musical, Artes Industriales, cern el Artículo 71 de las Disposiciones 

.-traída a pedir se le conceda equiva- Prim.ec Curso del Ciclo Diversificado Generales del Presupuesto: y dicho 
üencia de estudios de las materias com* de Educación Secundaria: Ingles, Bio- Acuerdo se rectifica en el sentido de 
prendidas conforme al Plan, de Estudios, logia. Química, Filosofía, F.durai'ión que la Profesora de Zelaya devengará

Educación Comercial, con las simí- ¡ Física y Deportes.—Comiiíiiqiiese. 

lares a las del Plan de Estudios del 

Ocio Común de Cultura General; ¡ 

acompaña una certificación de estudios ■ jrj Secretario de Estado en el Des 

«debidamente legalizada. 1 pacho de Educación Pública,

R. V íl l e d a  M o r a l e s .

"Resulta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de; 

Educación Media.

Considerando: que se concederá equi

valencia de estudios siempre rjue las 
«signaturas cuya equivalencia se soli- 
¿Ata, tengan la misma denominación en 

-aaAos planes, Artículo 78 del Código 

íie Educación Pública.

José Martínez 0.

el sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, en vir

tud de haber prestado sus servicios co
mo Profesora Ayudante de la Sec ('ión 

de Ciencias de la Educación de la Es
cuela Superior del Profesorado “Fran
cisco Morazán”, de esta ciudad, hasta el 
31 de julio del año en curso.—Comuni
qúese.

R. V il l e u a  M o r a l e s . 

Tegucigalpa, D. C.. 11 de octubre de 
J962 El Secretario de Estado eu el Des

pacho de Educación Pública,
Vista la solicitud presentada a esta 

SecTeX&ríi, con fecba veinticuatro de José Martínez O.

Acuerdo N* 2932

El Presidente de la República 

ACOE»A*.

Aprobar las Comisiones Examinado

ras que practicarán las Pruebas Finales 
del presente año lectivo, en el Instituto 

"María Au\íliadora", de la ciudad de 

San Pedro Sula, Cortés, en' la forma 
siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Ptimer Curso del Cielo Común de 
Culturo General

Matemáticas. Profesoras t'armen de 
Valladares y Elisa l^inda.

Ciencias Naturales, Profesoras Alicia 
de Mercado y Valeria Rossi.

Educación Moral y Cívica, Profeso

ras Liliam de Salgado y Alicia de Mer
cado.

Estudios Sociales, Profesoras A.driaaé'/ 
de López, Elisa Landa y Aída de Cóbar. _

Ciencias Naturales, Profesoras Alicia 

de Mercado, María de Ruiz y Valen* 
Rossi.

Arte» Plásticas, Profesoras Elvira 

Holl, Anita Míhala y María de Ruiz.'

Educación Moral y Cívica, Profesora* 

Ueity Kattán, Tulia Cruz y Elisa La»*

da.

Educación Musical, Profesoras Mana 

Lu^sa López, Luisa de Barahona y Et 

vira HotL

Educación Física, Profesoras Cannoi 
de Valladares, Agustina Ro*si y Erlinda 

í (ludia.

Ten er Curso d l Ci l ( mun de 

Cultura General

Idioma Nacional, Profesores Lili** 
de Salgado, Raúl Rivera y ErtiiA 

¡Cuadra.
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j • Q nria lc« . Profesoras ( armen

j ^ a l l X ^  <;*rnien Umm y KrHn',a

. ; Moral  y Cívica, Profesoras

jS r s z ? * ' i - *  -
Otro.

Gencias N « lu .a l « .  P r o f e » r »  Ra.il 

Rhera, A n ita  M ih= l«  y V a lo na  R o™ .

M ,tetnítK-«s. Profesoras V aleria  Ro 

L Carmen de Valladar™  y Elisa Un-
SS»,

Ir.
Ing lés , Profesoras Elvira Holl, Elba 

3oi*ál« y Anita Míhala.

Educación Física, Profesoras Isabel 

Castro, Anita Míhala y Elisa Landa.

Educación Musical, Profesoras Elvira 

Holl, Anita Míhala y María Luisa Ló- 

pez.

Educación para el Hogar, Profesoras 

¿n’ita Míhala, María de Ruiz y Carmen

L a ií im

CICLO DIVERSIFICADO

Primer Curso, Educación Normal

Idioma Nacional, Profesoras Erlinda 

Cuadra, Carmen de Valladares y Vic

toria Molina.

Matemáticas, Profesores Elisa Landa. 

Herlíndo "Reyes y Amanda de Mejía.

Ciencias Físicas y Químicas, Profeso

ras Agustina Rossi, Isabel de Barletta 

y Valeria Rossi.

Historia de Honduras y C. A., Profe

soras Aída de Cóbar, Bettv Kattán y 

Alicia de Mercado.

Biología General y Pedagógica, Pro

fesoras María de Huiz, Elisa Landa y 

Agustina Rossi.

Sociología. Profesora* Agustina Rossi. 

Edgardo Mejía (borres y Elisa Landa-

Dibujo, Profesores Elisa Landa. I« • 

bel (.astro y Victoria Molina.

Introducción a la Economía Política, 
Profesoras Amanda de Mejía, Carmen 

de Valladares y Victoria Molina.

Educación Física, Profesoras Isabel 

Castro, Anita Míhala y Elisa Landb.

Quinto Curso de Comercio

Literatura y P. L., Profesoras Carmen 

de Valladares, Alicia de Mercado y 

Victoria Molina.

Inglés. Profesoras Isal\el* de Barletta, 
Betty Kattán y Anita Míhala.

Geometría, Licenciada Amanda de 
Mejía, Carmen de Valladares y Elisa 

Landa.

Contabilidad Fiscal, PP. MM. Gui
llermo Mejía Cobos, Ricardo López y 

Profesor Mario Belot.

Introducción a la Economía Política, 

Licenciados Luis Lorenzo Sevilla, An

drés Alvarado y Profesor Edgardo Me
jía Cáceres.

Organización y Adrnón. de Empresas. 

Profesores Carmen de Valladares, Es- 
mirna Bueno y Arturo Sosa.

Aduanas y Práctica de Aforo, Profe

sores Guillermo Mejía Cobos, Ricardo 
López y Mario Belot.

D recho Mercantil, Profesores Luis 

Lorenzo Sevilla, Andrés Alvarado y Ed- 
gado Mejía Cáceres.

Métodos Estadísticos, PP. MM. Pedro 
Barahona C-, Arturo Sosa y Profesora 

Amanda de Mejía.

Amanda de Mejía: Profesora I>otty Ka- 

ttan; Licenciado. Lilis Sevilla y Profe 
‘•or Raúl Ri'er < .<>mumque«p.

R . VlM.EDA MoRAI.ES.

El "Secretario dr Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

TeP

1%!’.

Acuerdo N° 2940 

•iuaipa. I). 15 de . tubr

Acuerdo Nv 2937

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 
1962.

El Presidente de & República

ACUEltüA:

Nombrar a partir del 15 de octubre 

del presente año, a la Profesora Ro
sario Rodríguez Martínez. Maestra Au

xiliar (interina) de la Escuela Rural 
‘“Juan Ramón Molina” de la aldea San

ta Rosa del Norte, Municipio de Tela, 
departamento de Atlántida, en sustitu

ción de Amanda Matute de Rodríguez, 

a quien se le concedieron cuatro (4) 

semanas de licencia por razones de 
maternidad.

La nombrada devengará el sueldo 
a que tiene dere^Ró conforme Decreto 

N® 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des-1 
paoVso de Educación Pública,

José Martínez O.

Ll Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 34.00) trein
ta y cuatro lempiras, qne por la Te

sorería Especial de Educación Media, 
se hará efectiva al Director de la Es
cuela Normal Asociada de esta nuda

Vuerdo N® 2942

Tegucigalpa. D. C., 15 de octubre dv- 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar U suma de (L 540.00) 
quinientos cuarenta lempiras* que por 

la Tesorería Especial del Instituto De
partamental 'Espíritu del Siglo” de

I ¡ Trujillo. Colón, se hará efectiva a 1»

. . . , , . ’ | ('asa R i v e r a  v Cía., d e  e s t a  c i u d a d ,  can-c a n t i d a t l  q u e  i n v e r t i r á  d e  la  s i g u i e n t e  ¡ ,
1 tínau que le corresponde por suministro 

manera: ( ‘ _
. <le una Maquina de hscnbir bmith Co-

Compra de un tapón para el tanque i1 ona Modelo f>2 .Manual Cairo de 15 ,

de gasolina del bus Chevrolet que está j a dicho centro educativo, yegun factura
a l  servicio de dicha Institución, coníor-[ p r o - f o r m a  superna ior el .-.ennr j .  A

j pioncada.

El gasto se lomará de lot> Fondos
Especiales existentes en dicha Tesorería

y pertenecientes al Instituto en referee
cia.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o k m .es .

Ei Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

me factura N9 1776. L 6.00.

Reparación de dos máquinas Under- 

wood Nv 26-6401270 carro largo y una 
mediana- N* 12-660457, L 28.00. Total 
L 34.00.

El pasto se tomará de los Fondos 

Espeiiales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes a la Escuela en re
ferencia.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nfl 2938

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República

Acuerdo N® 2941

Acuerdo N’ 2*>13

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre <1* 
1962.

El Presidente de la República

1962.

| Autorizar la suma de (L 492.00 
1 egucigalpa, D. 15 de octubre de | cuatrocientos noventa y dos lempira',

que por la Tesorería Especial de Edu 
caciún Media, se hará efectiva a ia. 

Profesora Carlota de Sandoval, can i~ 

dad que le corresponde como sueldo de 

un mes de licencia que se le coneeflió

El Presidente de la República

ACUERDA:

Pedagogía General, Profesoras Anita 

lidíala, Carmen de Valladares y Agus

tina Rossi.

Psicología General, Profesoras Erlin

da Cuadra, Alicia de Mercado y Agus
tina Rossi.

Educación para el Hogar, Profesoras 

Carmen Lamín, Concepción Alfaro y 
Juliar Flores.

Enseñanza Agropecuaria, Profeso as 
Anita Míhala, Tulia Cruz y Agustina 
Rossi.

Educación Musical, Profesoras Anita 

Míhala, María de Jesús Madrid y Ma* 
ría Luisa López.

Dibujo y Modelado, Profesoras Elisa 
Landa, Isabel Castro y Julia Flores.

Educación Física, Profesoras Isabel 

Castro, Anita Míhala y Elisa Landa.

Primer Curso de Bachillerato

Idioma Nacional, Profesoras Erlinda 
Cuadra, Carmen de Valladares v Victo
ria Molina.

Inglés, Profesoras Alba González, Isa
bel de Barletta y Anita Míhala.

Matemáticas, Profesores Amanda de 
Mejía, Herlíndo Reyes y Elisa Landa.

Historia Universal, Profesoras Aída 
Je Cóbar, Erlinda Cuadra v Alicia de 
Mercado.

Biología, Profesoras Anita Míhala, 
Mana de Ruiz y Agustina Rossi.

a c u e rd a :

Autorizar la suma de (L 45.00) cua
renta y

Educación Física, Profesoras Isabel 

Castro, Anita Míhala y Elisa Landa.

Quinto Curso, Educación Normal

Dibujo y Modelado, Profesoras Elisa 
Landa, Tulia Cruz y Julia Flores.

Educación Musical, Profesoras Luisa 
de Barahona, Anita Míhala y María 

Luisa López.

Educación para el Hogar, Profesoras 

Carmen Lamni, Alicia de Mercado y 

Julia de Flores.

Biología Educ., Profas. Antonietá T. 

de Laguna, Aída de C. y Agustina Ro
ssi.

Sociología Educativa, Profesores Ro
sa de Castellón, Raúl Rivera y Agusti

na Rossi.

Higiene Escolar, Profesoras Ela de 
Hernández, Isabel Castro y Agustina 

Rossi.

Estudios Sociales, Profesoras Elisa 

Landa, Carmen de Valladares y Julia 

Flores.

Técnica de la Enseñanza y P. M, D.f 
Profesoras Rosa de Castellón, Erlinda 

Cuadra y Julia Flores.

Oi\ranízación y Admón. Escolar, Pro- 

fsores Raúl Rivera, Carmen de Valla

dares y Julia Flores.

Filosofía e Historia Educ-, Profesores 
Andrés Alvarado, Alicia de Mercado y 

Agustina Rossi.

Educación Física, Profesoras Isabel 

Castro, Anita Míhala y Elisa Landa.

cinco lempiras, que por la ’/ '1 P de sePtiembre re,’leu í>asadü Pf,! 

.Tesorería Especial del Instituto Depar- razones de enfermedar! en ia Escu<'lJa 
Autorizar a partir del 15 de octubre tamental -Oriente'* de la ciudad de * ormal de ^**«ntas de esta ciudad- 

a diciembre del presente año, la pen- Danlí, El Paraíso, se hará efectiva a i 'a >̂rô esora e an * esejapeita 
- - - - -  la Profesora Esperanza de Contreras, i puestos de Secretaria y Catedrática

c a n t i d a d  q u e  l e  c o r r e s p o n d e  e n  v i r t u d  d e  I d i o m a  N a H o n a l  d e  ^ u n d o
sión de Jubilación de ÍL 175.00) ciento 
setenta y cinco lempiras mensuales, a 

favor de la Profesora Otilia Suazo V., 
de esta ciucfed.

El gasto se imputará a la Partida 

correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese ,

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

losé Martínez O.

de habérsele concedido licencia por ra
zones de maternidad.

El gasto se tomará de los Fondos Es

peciales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al Instituto en .refe
ren cia.—Com uní quese

R. V il l e d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Física, Profesoras Agustina Rossi, 
Isabel de Barletta y Valeria Rossi.

Química, Profesoras Agustina Rossi, 
I^hel de Barletta y Valeria Rossi.

Filosofía, Profesores Andrés Al vara
do, Valeria Rossi y Victoria Molina.

EXAMINADORES SUPLENTES

P. M. Efraín Núñez; Profesoras Car

men de Valladares, Llísa Landa y Ali
cia de Mercado; Licenciado Trinidad 
Murillo Paz: Profesora Ela de Hernán

dez; Licenciado» Andrés Alvarado y

Acuerdo N* 2939

Tegucigalpa, D. C, 15 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 120.00) 
ciento veinte lempiras, que por la Te

sorería Especial del Instituto Departa

mental “León Alvarado” de Comayagua 
se invertida en pagar a una escribienta 

auxiliar de la Secretaría del estable
cimiento, durante los meses de octu

bre y noviembre del presente año, a 
razón de (L 60.00) sesenta lempiras 
mensuales, y en vista del excesivo tra

bajo que hay en dicha oficina con la 
proximidad de los exámenes de pro
moción.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al Instituto en refe
rencia.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des- \ 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Sección “A” y Tercer Curso Sección 
"A” dei Ciclo Común de Cultura Gene

ra! en dicho centro educativo.
El gasto se tomará de los Fondo* 

Especiales existentes en dicha Tesore- 

*• ■ i - t eci es li Fscuela m. 

referencia.—Comuniqúese

R. V il l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en el D' a- 
pacho de Educación Pública,

José <\fartínez O.

Acuerdo N® 2944

Tegucigalpa, D. C., 17 de octubre de 1962

El Presidente de la República 
\

acuerda: '

Aprobar por los mese» de fehrero a diciembre del presente año, coa ia 

inclusión de \a suma de 39.41) treinta y lempira?,, y m

centavos mensuales, de los Fondos Especiales del Establecimiento, para com
pletar el pago de Personal, el Presupuesto de Gastos del Instituto Departamental 

■‘Lempira” de Erandique, departamento de Lempira, en la forma siguiente: 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 
Director ........................................................................ L 205.00

Secretario 
Consejera 

Tesorera .

110.00

90.00
12.00

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso del Cirio Común de Cultura General

Idioma Nación*! ........................................ -................. L 15.00
Estudios Sociales ...................................................... 15.00
Matemáticas ................................................................... 15.00

Ciencias Naturales .................................................* • • • 15.00

Ii.glés............................. *.................... ....................... 11.00
Educación Moral y Cívica ...........................................  5.00

I Educación Musical .....................................................  5.00
Artes Plásticas..............................................................  5.00

| Cc-nsejo de Curso y Orientación ................................. . 0.00 8 6 .0!

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Secundo Curso del Ciclo Común de Cultura General

Idioma Nacional ........................................................... L 15.00
Estadios Sor ¡alen .........................................................  15.00
Matemáticas .................................................................. 15.00

<~ienei*s Naturales ........................................................ 15.00
Inglés ...................................................................  11.00

< .■?«cación Moral y Cívica ........................................... 5,00
iuraciór Musical ....................................................  5.00

Arte® Plásticas..........................................<•. *...............  5.00
■Consejo de Curso y Orientación ........... ................  0.00

Tercer Curso det Cido Común ¿e Cultura General

idioma Nacional ........................................

Fstudic» Sociales ....................................

Matemática» ........................................
Gracias Naturales ...................................

Ir.gUa .............................................................
Educación Moral y Cívica .......................
'Educación Musical ................................

Artes Industriales ....................................

Educación para el Hogar .............. .
Crnsejo de Curso y Orientación ............

15.00

15.00

15.00

15.00
11.00

5.00

5.00

5.00 

>5,00
0 .00

CLASES GENERALES

Educación Física (Señoritas) ......................................  L 12.00
ídncación Física (Varones> ......................................  12.00

Felipe Elvir Rojas-y temando G.
1 Caria*.

J V “B" Castellano. Licenciado 
■ Guilermo Mayes H.. Profesores 
¡ Elvia dt* Machado y José Rubén 
' Pineda M.

I V “C’\ Castellano. Profesares 
1 Francisco Rojas y Marisabel G.

86 .00 de Rodríguez y Licenciado Locas 
i Zelaya Lozano.

Comercio

V “A”, Castellano Profes. Ale
jandro Barahona y Gohfa Isabel 
, López y Licenciado Adilia de An- 
* pulo.

I y  "B?\ Matemáticas. Ing. Mar- 
.veo- A. Casco. Doctor Carlos H 
i Fortín e Ingeniero Juan Rami n 
Barón.

91.00
i Y ‘C Castellano, Profesora 
' Merced*  ̂ Vargas. Licenciados Ho
racio Elvir R. v Adilia de A n i l 

lo.

Contenió

V “A". Malemátiea?. ln». Rn- 
bén Carias D.. Bachiller Juan Ra
món Barón y Profesora Mercedes 
dt» Barrientos.

V “B”. Castellano. Licenciados 
Guillermo Mayes H. y Fernando
G. Carias. Profesor José Rubén 
Pineda M.

V “C”, Matemáticas. Ingeniero 
Marco A. Casco. Bachilleres Car
los Aguilar N. y Carlos H. For
tín.

V “D”, Contabilidad Fiscal. Pe
ritos Mercantiles José H. Burgos, 
Ramón Maradiaga V. v Cristóbal
H. Sierra.

V I. ’. Aforo v Práctica de 
Aduanas. Peritos Mercanti’es Ur
bano Castro R- Edmundo Sánchez 
G. y Tomás F. Velásquez.

Lunes 5 de noviembre 7 a

V “•£)". Inglés, Bachiller 
Rubén Pinel. Profesora Kuby ^ 

- ■ Ingeniero Cario» ^

PERSONAL DE SERVICIO 

1 Conserje por 10 meses ...................................... L 10.00

GASTOS DIVERSOS 

Oastos de Escritorio Director y Secretario ....... . L 10.00

Gastos Comisiones Examinadores.................................  L 225.00

TOTAL ......................................................................

24.00

10.00

10.00 

225.00 

L 949.00

1 V “D' 5 Matemáticas Ingeniero 
• Rubén Carias D. Bachilleres Mar
co A. Zúniga y Carlos Aguilar IV.

V "“E”, Contabilidad Fiscal, Pe
ritos Mercantiles Juan Chavarría, 
Andrés R. Valladares v Ramón

El gastD de (L 949.00) novecientos cuarenta y nueve lempiras mensuales» 

se fcaié efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comuniqúese.
R. V i l l e d a i  M o r a le s ,

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2945

Tegucigalpa, D. C., 18 de oc
tubre dé 1962.

.El Presidente de la República 

ACUERPA:

Aprobar las Ternas Examina
doras, qu$ practicarán las Prue
bas Finales del presente año lec- 
.tivot en el ‘‘Instituto Central”, de 
• esta ciudad, nombradas por el Di
rector de dicho Centro, en la for
ma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS 

Jueves 1" de noviembre, 7 a. m.

IV Bachillerato y Comercio. 
Biología, Ciencias Naturales y Quí
mica, Doctor Adonis Morales y 
Profesor Rigoberto Castro.

IV Bachillerato y Comercio, Ma
temáticas y Física, Ingeniero Ru
bén Cartas D. y Bachiller Carlos 
H. Fortín.

IV Bachillerato y Comercio, 
Castellano y Filosofía, Profesoras 
Mercedes Vargas y Elvia de Ma
chado.

IV Bachillerato y ( Comercio. Es
ludios Sociales y Geografía Comer
cial, Profesores Godofredo Figue- 
roa y Florentino González.

IV Bachillerato y Comercio, 
Educación Física. Profesores Al
berto Carias D. y Enrique Re
yes B.

IV Bachllerato, Inglés v Fran
cés, Profesor Néstor E. Alvarado 

y Doctor Constantino Mirinescu.

IV Comercio, Contabilidad de 
Costos Peritos Mercantiles Car
los Cáceres v Edmundo Sánchez G,

IV Comercio. Contabilidad Ban- 
caria, PecHos Mercantiles Ramón 
A. Euceda y Tomás E. Velásquez.

I\ Comercio, Nociones de De
recho y Derecho Mercantil. Licen
ciados Rolando Soto y Adán Fu
nes D.

m.

Bachillerato

EXAMENES ORDINARIOS 
PROMOCION

DE

Quintos Cursos de Bachillerato y 
Comercio

Tarde, 2  p . m.

EDUCACION FISICA 

Tercera Edad 

Varones

Grupo “A ’, Profesores Alfredo 
Mejía Lara, Carlos Antonio Agui
lar y Francisco Vallecillo.

Grupo UB”, Profesores Francis
co Sánchez R. y Carlos Antonio 
Aguilar. Teniente Natalio Dubón 
M.

Señoritas

Grupo “A”. Profesoras Amel a 
de Zelaya J., Irma Aguilar C. y 
Luisa de Pineda T.

Grupo “B”. Profesoras Ame’.ia 
de Zelaya J., Leda Leonor Zúni
ga y Luisa de Pineda T.

Viernes 2 de noviembre, 7 a. m.

Bachillerato

V ‘V ’ Castellano. Profesor 
Martín Alvarado R., Licenciados

Maradiaga V.

Tarde, 1 p. m.

Bachillerato

V ‘*A”, Francés, señor Tadeo 
Girad, Doctor Constantino Miri- 
nescu y Profesora Elena de Sa
gastume.

V “B”, Inglés. Profesoras Irma 
de Zacapa y Hortensia Tijerino. 
Perito Mercantil Isabel v. de Pi
nel.

V "C*. Inglés, Profesora Regina 
de Aguilar. Ingeniero Carlos J. 
Brevé y Profesor Toribio Busti
llo D.

Comercio

V "A*. Inglés, Bachiller José 
Rubén Pinel, Profesores Néstor E. 
Alvarado y Oscar A. Mejía.

\ "B\ Inglés, Profesores Renata 
de Valle, Laura de Martínez y 
Ruby de Giadanis.

V ‘‘C’\ Economía Política, Li
cenciado Cristina Fletes, Perito 
Mercantil J, Antonio Gómez M. y 
Licenciado Yolanda de Suazo,

V ’‘D”, Economía Política. Li
cenciados Valentín Mendoza y Vir
gilio Cáceres P. y Perito Mercantil 
Luisa de Ortega.

V “E”, Método Estadístico, Li
cenciados Guillermo Fú P. y Os
car Godoy? Profesor Hernán Ro
sales.

V “A"’ Matemáticas, Ingeniero 
Pablo Siercke, Bachiller Carlos 
H. Fortín v Licenciado Armando 
Uclés G.

V ‘"B”. Biología. Doctor Aquiles 
Mayes, Profesor León Adalid Or- 
’ega y Bachiller Marco Tulio Oli
va A.

V “C”, Química. Doctores Ado- 
)Ls Morales, Ana María Cardona 
y Miguel R. Barcenas.

Comercio

\ Contabilidad Fiscal, Peri- 
los Mercantiles Rosario Sierra Z., 
Cristóbal H. Sierra v Andrés R. 
Valladares.

Organización de Em-

G ¡adonis 
Brevé.

V "E’\ Economía Política 
cenciado Valentín Mendoza, ^  
Mercantil Luisa de Ortega y 
cenciado Virgilio Cáceres p,

Martes 6  de noviembre 
7 a. m.

Bachillerato

V '‘A”, Biología. Doctor ¿ 
Aquiles Mayes, Doctor Miguel R. 
Barcenas y Doctor Constantino ífc, 
rinescu

\ B , Matemáticas, Ingeniero 
Pablo Siercke Bachiller Julio C 
González y Licenciado Armando
Uclés G

V "C”, Filosofía. Profesor Felj. 
pe B. Flores, Licenciados Francia- 
co Hernández L. y Lucas Zefe» 
ya L.

Comercio

X *‘A’\ Aforo y Práctica de 
Aduanas. Peritos Mercantiles Juan 
Chavarría. Ramón Maradiaga V. 
y Andrés R. Valladares.

V “B”, Contabilidad Fiscal, Pe< 
ritos Mercantiles Porfirio Hernán
dez. René Pineda M. y Tomás, E. 
Velásquez.

V “C”, Organización de Empre
sas, Licenciado Liliana Vides, Pe
ritos Mercantiles Jorge A. Pavón 
y Justo P. Calderón.

X “D”, Aforo y Práctica de 
Aduanas, Peritos Mercantiles Ro
sario Sierra Z.. Edmundo Sánchez\\ “B” _ .o________ ______

presaŝ  Peritos Mercantiles Gusia-j^ V Cristóbal H. Siena, 
vo Valladares, Justo P. Calderón 
y Ramón Maradiaga V. V “E”. Castellano Profesor 

Martín Alvarado Licenciados 
V "‘C’*. Contabilidad Fiscal. Pe- j Rubén Pineda M. v Fernando G. 

ritos Mercantiles Rafael Calderón. \ Caria 
René Pineda M. v Toiná^ F.. Ve-

m.Sábado 3 de noviembre. ' 

Bachillerato

V A”, Estudios Sociales. Pro
fesores Alfredo Mejía Lara, Abe
lardo R. Fortín y Jacinto Zela
ya L.

V "B” Estudios Sociales, Pro
fesores Francisco Sánchez R., Am
paro de Portillo y Jacinto Zela
ya L,

V “‘C’\ Estudios Sociales Pro- 
esores Olga Q. de Cueva, Flo

rentino González C. y Jacinto Ze
laya L.

lásquez,

V ‘D ’ Castellano Profesores 
Alejandro Barahona. Adilia de An 
guio y José Rubén Pineda M.

V ‘E”, Matemáticas. Bachilleres 
Hernán Rubí, Oscar E. Lanza y 
Juan Ramón Barón.

Tarde, 1 p. m.

Bachillerato

V “A”, Inglés, Profesora Irma 
de Zacapa, Perito Mercantil Isa
bel v. de Pinel y Profesora Hor
tensia Tijerino.

V B * Francés, señor Tadeo 
Giiard, Doctor Constantino Miri
nescu y Profesora Elena de Sa
gastume.

V “C”. Física, Ingeniero Mario 
Umaña, Bachiller Rodimiro Guar- 
dicla y Doctor Miguel R. Rárce- 
nas.

Comercio

V “A”, Método Estadístico, Li
cenciado Guillermo Fú P., Profe
sor Hernán Rosales v Licenciado 
Oscar Godoy.

y Derecho Mercantil. Li
cenciados Armando Aguilar C.. 
Adolfo León Gómez v Elíseo Gar
cía Flores.

V “C’\ Inglés. Profesores Re
gina de Aguilar, Oscar A. Mejía y 
Laura de Martínez.

Tarde. 1 p . m.

Bachillera to

V ’A Filosofía, Licenciados 
Angel Levy Castillo, Lucas Zela*r 
>’a L. y José Angel Lara.

V B”, Química Doctor Adonis 
Morales, Profesor Rigoberto Cas
tro y Doctor Constantino Mili- 
nescu.

V C , Francés, señor Tadeo 
Cirard. Profesoras Renata de Va
lle y Elena de Sagastume.

Comercio

V “A” Derecho Mercantil, 
cenciados Armando Aguilar C-, ¡ 
Elíseo García F. y Bachillelr Ju
lio E. Sandovai.

V “B”, Método Estadístico, L i
cenciado Ramón A. Euceda, Perito, 
Mercantil Reina Zúniga y Licen- ■ 
ciado Oscar Godoy.

\ “C”, Método Estadístico, Li* ■ 
cenciado Neftalí Alvarenga. Pea-" 
tos Mercantiles Lilia de Morales,
. y I. Antonio Gómez M.

\ “D”. Derecho Mercantil, Lk* 
cenciados Rolando Soto, Adán Fu
nes D. y Max Velásquez D.

\ ‘*E”, Inglés, señora Renatt < 
de Valle, Ingeniero Carlos J- Bre-̂  
vé y Profesora Laura de M 
nez.
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Miercole> 7 <lr noviembre
7 a. ni.

Bachilléralo

“A" Fínica, Bachilleres Ra*

V ‘F/?, Organización y Admi- 
u Giración de Empresas, Peritos 
Mercantiles Carlos Cáceres» Justo 
P. Calderón y Jorge A. Pavón.

Tarde. 1 p. m.

Bachillerato

V “A". Educación Musical, Pro- 
fesores Ondina de Gálvez y Er
nesto A. Vi lásqut'z. Bachiller Jo
sé S. Bustillo.

V “B'\ Educación Musical, Pro
fesores Consuelo de Murillo S-. 
Toribio Bustillo D. v L‘Ha Ma* 
rjn.

J o  Ztoiga S , Cario» Handal y 

jlodiini1'0  Guardiola.

V “B" Física. Bachilleres Fran
cisco Antúnez. Juan Ramón Ba-

y Iíodimiro Guardiola.

V “•Q” Matemáticas. ingeniero 
Vareo A. Casco. Bachiller Oscar 
f] Lanza y Licencia do Armando

lacles G.

Comercio
^ C , Arles* Plástica?, Profe-

V “A”, Organización dr r.inpro- ,sores Liliana Ramírez. Assunción 
«as, Peritos Mercantiles Carlos ¡ Zelaya y Luis A. Zavala.
Cáceres. Jorge A. Pavón v Justo .
P. Calderón. (Martes 13 He noviembre, < a. m.

Aforo y Prácticas de [ MATERIAS RETRASADASV “B”,
Aduanas, Peritos Mercantiles Bien, 
venido Lagos. Edmundo Sánchez i 
G. y Tomás E. Velásquez.

V “C’\ Aforo y Práctica de 
Aduanas, Peritos Mercantiles Nor
ma Flores de Argueta, Tomás E. 
Velásquez y Andrés R. Valladares.

V “D”, Organización de Em
presas, Peritos Mercantiles Ed
mundo Valladares, Ramón Mara- 
diaga V. y Cristóbal H. Sierra.

V “E”, Derecho Mercantil, Li
cenciado Rotando Soto. Bachiller 
Julio E. Sandoval y Licenciado 
Adolfo León Gómez.

J11 Bachillerato y Comercio,

Matemáticas, Ingeniero Marco 
A. Casco y Perito Percantil Nor
ma Funes.

I “D’\ Historia Universal, Pro-! 
fesores Ana de Gómez. Florentino 
González G. y Carlos Antonio 
Aguilar B.

1 “E”, Historia Universal, Pro
fesores Angel G. Amador, Luisa 
de Pineda y Oscar H. Tovar.

Comercio

I “A”. Estadística, Peritos Mer
cantiles Diderico Sierra A.. Pro
fesor Hernán Rosales y Perito 
Mercantil Lilia de Morales.

I “B”, Estadística, Licenciado 
Guillermo Fú P., Peritos Mercan
tiles J. Antonio Gómez M. v Lilia 
de Morales.

1 ’‘C’\ Contabilidad, Peritos 
Mercantiles Oscar H. Pinto. Ro
lando Cortés y Edmundo Sánchez 
G

Tarde, 1 p. m. 

Bachillerato

1 “B’\ Contabilidad. P e r i t o s  
Mercantiles Héctor A. Quiroz. An
drés R. Valladares y Rmé Pine

da M.

I “C”, Idioma NacionaY, Profe
sor Alejandro Barahona, Licencia
do Felipe Elvir R. y Profesora 
Adi'ia de Angulo.

Tarde, 1 p. m.

Bachillerato

1 “A”, Inglés, Bachiller José 
Rubén Pinel, Profesor Toribio 
Bustillo D. y señora Ruby de Gia*
dans.

I “B”, Inglés, Profesoras Re
nata de Valle, Hortensia Tijerino 
y Perito Mercantil Isabel v. de 
Pinel.

Tarde, 1 p. m.

Bachillerato

V “A”. Artes Plásticas. Profe
sores Liliana Ramírez. Gloria Ore-

' Uaná y Antonio Belanco.

V **B’\ Artes Plásticas. Bachi
ller Aníba] Aguilar B.. Profeso
res Marihlanca Zúniga y Luis A. 
Zavala.

V “C”, Educación Musical. Pro
fesores Ondina de Gálvez y Adán 
Funes 0., Bachiller José S. Bus- 
tillo.

Jueves 8  de noviembre, 7 a. m.

Bachillerato

V “A”, Química, Bachiller En
rique Gómez. Doctores Migue] R. 
Bárcenas y Ana María Cardona.

V “B”, Filosofía, Profesor Fe
lipe B. lores, Licenciados Lucas 
2etaya L. y Francisco Hernández

V “C” Biología, Doctor Aqui
las Mayes, Profesor León Adalid 
Ortega y Doctor Constantino Mi- 
rinesru.

Comercio

-V “A”, Economía Política. Li
cenciado Neftalí Alvarenga. Peri
tos Mercantiles Lilia de Morales 
y J. Antonio Gómez M.

V “B”, Economía Política, Li
cenciado Cristina Fletes, Perito 
Mercantil Luisa de Ortega y Li
cenciado holanda de Suazo.

V. C Derecho Mercantil. Li
cenciados Armando Aguilar C.,
lax Velásquez D. v Elíseo Gar- 

cia F.

V “D”, Método Estadístico, Li- 
cendiados Ramón A. Euceda y Os
ea r Godoy, Profesor Hernán Ro
sales.

II y III. Bachillerato y Comer
cio. CC. NN. y Química, Doctor 
Adonis Morales y Profesor Rigo
berto Castro.

III Bachillerato y Comercio, Es. 
tudios Sociales, Profesores Godo
fredo Figueroa R. y Florentino 
González G.

III Bachillerato y Comercio, 
Idioma Nacional. Profesoras Mer
cedes Vargas M. y Elvia de Ma
chado.

II Comercio, Contabilidad, Pe* 
ritos Mercantiles Carlos Cácere? y 
Edmundo Sánchez G.

III Comercio. Inglés, Profesor 
Néstor E. Alvarado y Doctor C >ns- 
tantino Mirinescu.

Tarde. 2 p. m

Exámenes de Promoción del Ciclo 
Diversificado, Educación Física, 
Segunda Edad, Segundo Ciclo

Varones

I “B?\ Sociología. Licenciado* 
Juan F. Zúniga. José A. Lara y 
Santos Reye» A.

I “C”, Inglés, Perito Mercantil 
Julieta Banhona, Piof«wtt Laura 
de Martínez e Ingeniero Carlos J- 
Brevé M.

Viernes 16 de noviembre, 7 a. m.

Bachillerato

I  “A”, Biología, Bachilleres Da- 
goberto Lorenzana, Maroo Tulio 
Oliva y Doctor Constantino Mi-
rínescu.

I  “B”, Matemáticas, Bachilleres 
Efraín Girón, Carlos Aguilar N. 
y Oscar E. Lama.

I “C” Idioma Nacional, Profe-

I “C”, Sociología, Licenciados «>"* M« tí” Alvarado R., Ramón 
Medardo Rodríguez, Adilia de An- i F- Morales y Licenciado Felipe 
guio y Horacio Elvir R. ¡Elvir R.

I “D”, Idioma Nacional, Profe-

Grupo “A’\ Bachiller Raúl Mo
rales, Profesor Francisco Valleci
llo y Teniente Natalio Dubón \M.

Grupo “B”, Doctor Víctor Ma* 
nuel Velásquez, Profesores Enrique 
Reyes B. y Francisco Vallecillo.

Grupo “C”, Profesor Alberto 
Carías D., Teniente Natalio Du* 
•bón M. y Profesor Enrique Re
ves B.

Señoritas

Grupo “A”, Sria. Bienvenida 
Torres, Profesoras Jovita Mejía R. 
v Luisa de Pineda.

Grupo “B”, Sria, Bienvenida To- 
rnes. Profesoras Jovita Mejía R. y 
Luisa de Pineda.
Miércoles 14 de noviembre, 7 a. m.

Bachillerato

I “A” , Historia Universal, Pro
fesores Josefina Figueroa R., Ja
cinto Zelaya L. y Carlos Antonio 
Ayuilar B.

I “B”. Historia Universal, Pro
fesores Godofredo Figueroa R-, 
Adán Funes D. y Carlos Antonio 
Aguilar B.

I “C”. Historia Universal, Pro
fesores Olga Q. de Cueva, Abelar
do R. Fortín y Carlos Antonio 
Aguilar B.i

I “A”, Dibujo Técnico, Profe
sores José María Silva V., Erasmo 
Vásquez y Mariblanca Zúniga F.

I “B”, Dibujo Técnico, Bachi
ller Aníbal Aguilar N., señor Luis 
A. Zavala y Profesor Dante La- 
zzarom.

I “C”, Filosofía, Licenciado An
gel Le vi Castillo. Profesores Ben
jamín Bañe gas y Adilia de An
gulo.

I “D”, Inglés, Bachiller José 
Rubén Pinel, Profesora Laura de 
Martínez e Ingeniero Carlos J. 
Brevé.

I “E”, Inglés, Profesora Renata 
de Valle, Perito Mercantil Isabel 
v. de Pinel e Ingeniero Carlos J. 
Brevé.

Comercio

I “A”, Sociología, Profesores 
Felipe B, Flores, Jacinto Zelaya L. 
y Licenciado Santos Reyes A.

I "B”. Inglés, Perito Mercantil 
Julieta Barahona, Profesor Tori
bio Bustillo D. y señora Ruby de 
Giadans,

I  “D” , Filosofía, Licenciados 
Angel Leví Castillo, Francisco 
Hernández y Elíseo García F.

I “E”, Dibujo Técnico, Profe
sores José María Silva V.} Antonio 
Betanco y Dante Lazzaroni.

Comercio

I “A”, Inglés, Bachiller Ramiro 
Zúniga S., Profesores Francisco 
Ilías P. y Oscar A. Mejía.

sores Francisco Rojas, Elvia de 

Machado y Licenciado Felipe El

vir R.

I “E”, Filosofía, Licenciados 

Roberto Chavarría, Rubén Pineda 

M. y Santos Reyes A.

(Continuará)

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

I ‘*C”, Nociones de Derecho, 
Licenciados Juan F. Zúniga, Da
niel Rivera y Elíseo García F.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente* y Marcas de Fábtloa, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Haolenda, bace saber: qne 
con fe?ha 6 de diciembre de 1962, 
se admitió la solicitud que dice: 
-Registro de Marca-— Sefior Minis
tro de Economía y Hacienda.—En 

representación de Cogate-Palmo- ¡' 
itve (West Indies), Inc .. corpora
ción del Estado de Delaware, do
miciliada en la ciudad de N ew  
Yotk. Estado de Naw Yotk, Esta
dos Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro i n i c i a l  de la 

marca de fábrica consistente en la 
palabra*.

representación de Colgate-Palmo

live (West Indi es), Inc., corpora

ción del Estado de Delaware, do

miciliada en la ctudad de N ew  

York, Estado de New Yotk, Esta
dos Uoldos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la mar
ca de fábrica consistente en la pa
labra:

BONTEX

Jueves 15 de noviembre, 7 a. m. 

Bachillerato

I “A”, Física, Ingeniero Mario 
Umaña. Bachiller Carlos Handal 
y Doctor Constantino Mirinescu.

FLORIENT
para distinguir: aromatizado res y 
purifictdorei de a i r e ,  y la cual 
«e aplica a los envases, cajas y 
empaques que coottenen loa produc
tos. grabándola, Imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etique- 

I  “B”, Filosofía, Licenciados tas que se les adhieren y en cual- 
Roberto Chavarría, Elíseo García quiera otra forma apropiada en el 

F. y Santos Reyes A. comercio, Presento el poder para
que se rasone en lo conducente, los 

I “C”, Biología, Bachilleres En- demás documentos de le; y el clisé, 
rique Gámez, Raimundo Rodrí- —Tegucigalpa, D. C., 6 de dielem- 

guez y Profesor León Adalid Or- bre de 1962.—Daniel C a s c o  L .” 
tega. Lo que se pone en conocimiento del

público para loa efectos de ley.— 
I “D\ Biología, Bachiller Da- Tegucigalpa, D. C., 2  de enero de 

goberto Lorenzana S., Profesores 1963.
José P. Figueroa y León Adalid 
Ortega.

para distinguir: esponjas; y la cual 
se apiloa a los envoltorios, cajas y 
empaques que contienen el prodne- 
to, grabándola, imprimiéndola, es

tampándola, por medio de etique
tas que *e lea adhieren y en cu»\- 

qulera otra forma apropiada en el 

comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo condacente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 

-Tegucigalpa, D. C., 6 de di iem-

bre de 1962__Daniel Casco L .” Lo

que ee pone en conocimiento del

público para los efeetoe de ley__

Tegucigalpa, D. 0., 2 de enero de 

1963.

Abgehtina M. dk Chávez,

11, 21 y 31 TU. 63.

I “E”, Matemáticas, Bachiller 
Efraín Girón, Ingeniero Julio C. 
González v Bachiller Marco A. 
Zúniga.

Comercio

I “A”, Idioma Nacional, Licen
ciado Guillermo Mayes H.. Profe
sores Horacio Guzmán A. y Adilia 
de Angulo,

Abgentina M. ds  Chátcz.

11, 21 y 31 E. 63.

La i.ifratfcrlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 6 de diciembre de 1962, 
se admitió la sc lic tud que dice: 

“Registro do Marca.—Se Cor Minis

tro d« Economía y Hacienda.—En

La InfrAsoilta, Jefe de la ¡sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Seoretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 6 de diciembre de 
1962, se a mitló la solicitud que 
dice: “ Riglstro de Marca — Seflor 
Ministro de Kconomía y Hacienda.- 
En repre-emación de Colgate-Pal
molive (W?&£ Ind i es), Inc., co roo- 
ración del Estado de Delaware, do
miciliada en \a ciudad de TS e w 

York, Estado de New York, E&ta. 

dos Unidoa de América, vengo & 

pedirle el registro inicial de la mar-)
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o* de fábrica ooD Sbtfn ’ e f n  l»s 1- 

«ras mayúscula»:

TCC
par» distinguir: jabonea, detodo 
r antis y preparaciones par* lavmi 
ea tnda forma; y I* casi se aplica t> 
los envoltorios, envase», caja* y em 
pegues que contienen los produc 
to*, grabándola, inaprlmiéodo’a es 
tam péndula, por medio de etique 
t*s que se lea aahteren y en cual 

quiera otra forma apropiada eo e> 
oc me reto. Presento el poder par* 
qi e se razone en lo conducente, lot> 
demás documentos de ler y el cli 
té.—Tegucigalpa, D. C., 6 de di
ciembre de 1962__D í niel Casco L .”

bo qae ae poce en conocimiento de 
público, para los efeotos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 2 de enero df 
1963.

Abcetítina M. d e  C h ív e *

11, 21 y 31 B. 63.

I a  infrascrita, Jefe de la Secclór 
de Patentes j  Marcas da Fábrica, 

dependiente de la Secretaría dt 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 6 de diciembre dt 
1862. «e admitió la solicitad que 
dice: “Registro de Marca.—Sefioi 
JdiuUt.ro de Economía y Hacienda. 

~ E n  le prese o tac Ión de Cclgate- 
Palmolive (West Indlet), Inc., cor 
poración dei Bstado de Delaware. 
domiciliada en la ciudad de New 
York. Estado de New York, Esta

dos Untfo* de América, vengo i 
pedirle el registro I n i c i a l  de 1» 
marca de fábrica consistente en }¿ 
palabra:

MAGICO
paTa distinguir: detergentes; y lt 

c^a ae aplica a loa envase», cajas y 
empaques que contienen ios produc
tos, grabándola, estampándola, im
primiéndola, por medio de etique- 
tas que se 'es adhieren y en cual- 
quera otra forma apropiada en el 
come rolo. Presento el poder para 
que Be razone en lo conducente, los 
dt más documentos de ley y t i clisé 
—Teguciga'pa, D C., 6 de dicten.- 
fcr» de 1962.—Daniel Casco L .” Lo 
que bb pone en conocimiento del 
público pira los efectos de le?.— 
Tegucigalpa, D. ü., 2 de enero de 
1963.

Argentina M. de Chávez.

11, 21 y 31 E. 63.

Socied ad  Constitu ida

Hacernos del conocimiento de los comerciantes de esta 
plaza y público en general, que el doce de noviembre 
último y en escritura pública otorgada en San Pedro Sula, 
ante los oficios del Notario Gonzalo Pascua h., constituimos 
una sociedad de Responsabilidad Limitada, que gira bajo 
la denominación de **Fábrica de Hopa Montecarlo, S. de 
R. L.’\ con domicilio en esta ciudad y se dedicará a la 
manufsetura de ropa de toda clase; venta y exportación 
de los productos manufacturados; importación de mate
rias primas y a toda actividad mercantil relacionada con 
la misma rama. La administración de la sociedad» mien
tras se hace la designación de Gerente, estará a cargo de 
ambos sccirs.

8e pone en conocimiento lo anterior, para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 4 de diciembre de 1962.

Jacobo Elías Handal Marcos

Jorge Marcos Selman

26 D. 62., 5 y 11 E. 63.

Títulos Supletorios

por veinticinco varas de Occi
dente * Oriente, siendo 1 o s 
limites de todo el inmueble: al 
Norte, con propiedad de Alonso 
Antúnez; al Sur, con propiedad 
de Gonzalo Fúnez, calle de por 
medio; a] Occidente, con el Ins
tituto Santa Clara, y al Orien
te, con casa y solar de Consuelo 
Martínez Salgado, calle de por 
medio. Lo que se pone en co
nocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Jutica/pa, 
25 de abril de 1962

O s c a r  R . Co n t r k k a s , 

Srio.

11 E. y 11 F. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público, hace saber: que con fe
cha veinticinco de abril, se 
presentó a este Despacho e) 
señor don Francisco Antonio 
Méndez, t oiicitando ae le ex
tienda título supletorio del in
mueble que se describe así: 
Una casa de construcción de 
bahareque, cubierta de tejas, 
de ocho varas de ancho, por 
quince de largo, formando es 
quina, con su correspondiente 
cocina y corredor del largo de 
la caga por dos y media varas 
de ancho, situada en el barrio 
de Belén, de esta ciudad y ubi
cada en un solar que mide: 

‘ dieciocho varas deNoiteaSur,

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras deJ 
departamento de Olancho, ha
ce constar: que con fcchavein 
ticineo de septiembre del año 
de mil novecientos sesenta y 
uno, se presentó a este Des
pacho, el señor don Rafael 
Pacheco Juárez, mayor de 
edad, casado, propietario y 
agricultor, vecino del pueblo 
de Mangulile, solicitando títu
lo supletorio, de los inmuebles 
siguientes: A). Uoa casa de 
construcción de bahareque 
cubierta,de tejas, de dieciocho 
varas de largo, por cinco de 
ancho, con su correspondiente 
corredor de largo de la casa, 
por tres varas de ancho, y bu 
cocina anexa, ubicada en un 
solar de; veinticinco varas en 
cuadro, en el centro del pueblo 
de Mangulile, y tiene como 
límites: Al Norte, con propie
dad del dicen te; al Sur, Cabil
do Municipal, mediando calle; 
al Oriente, con solsr de Augus
to Pacheco, y al Occidente, 
con casa de Isabel Juárez. 
B), Otra casa de construc
ción de bahareque, cubierta de 
tejas, de siete varas de lar
go, por cinco de ancho, con su 
correspondiente corredor y co
cina anexa, ubicada en un solar 
que de diez varas cuadradas, 
en el centro del pueblo de Man- 
gulüe, y limita: al Norte, con

propiedad del solicitante Pa
checo; al Sur, con casa de Isa

bel Juárez; al Oriente, con 
propiedad de! dicente, y al 
Occidente, con casa de Regino 
Juárez. C). Una labranza de 
dos manzanas de extensión, 
cercada con alambre espigado 
a tres hilos y mótate, siendo 
los límites: al Norte, con pro
piedad de Martina V. de Padi
lla; al Sur, casa de Domingo 
Caballero; al Oriente, con te
rreno de Camila Villafranca, 
Ramón Cantillano y otros, y al 
Occidente, con propiedad de 
Alfredo Cruz. D). Un potre 
ro de dos manzanas de exten
sión superficial, cercado con 
alambre a tres hilos y mótate, 
cultivsdo de zacate, y limita; 
al Norte, con labranza de Pon* 
ciano Padilla y Río Mangulile; 
al Sur, con propiedad de Juan 
y Sabino Villafranca; al Orien
te, con propiedad de Francisco
C. Murillo, camino real de 
por medio, y al. Occidente, te
rreno libre y finca de Apolina- 
rio Cruz. E). Un cafetal de 
dos manzanas de extensión 
superficial, con dos mil árboles 
en producción, situado en la 
Quebrada de El Oro, siendo sus 
límites: al Norte y Oeste, con 
campo libre; al Oriente, con ca
fetal de Gabtno Vargas, y al 
Sur, Quebrada El Oro, ubicadas 
en el sitio de Los Blancos. No 
están en terrenos nacionales 
ni e j i d a 1 e s. Para acreditar 
estos extremos propuso el tes
timonio de los testigos, Ramón 
Cantillano, Alejandro Canelas 
y Domingo Caballero, todos 
mayores de edad, casados, 
propietarios y vecinos del pue
blo de Mangulile.—Juticalpa, 
27 de abril de 1962.

:irco de r.b.K de mil noveclebto; 
sesenta y des, se presentó a este 
Djbpicho, el siñi r d o n  Gerardo 
H enríquez Cañas, solicitando se le 

eztleeda titu lo supletorio de los 
Inmuebles siguientes: A) Una casa 

de construcción de bahareque, cu 
bierta de tejas, que mide ssls vara» 
de largo, por cinco de ancho, con 
cocina y corredor del l a r g o  de 
la casa, per dos y media varas c*e 
ancho, formando uo número siete, 
situada po el Berrín B1 PortUio, de 
esta ciudad, ubicada en un solar 
que tiene forma de rectángulo,) 
mide: al Norte, 69 varss; al Sur, 69 

varas; al Occidente, 2> varas, y a 
Orlente 3*. siendo los limites dt 
todo el inmueble: al Norte, con 
propiedad de Amelia G a r c í a  y 
Alonso Antúnez; al sur, con sola* 
doi solicítame Henríquez Cañas, 
calle de por mello: al O aciden tr, 
con casa y solar de Joaquín Ville

da, y al Orlente, con c a »  y solar 
de Diego Alfaro, cille de por me
dio. B) Un Bolar situado en el Ba
rrio Ei Portillo, d 3 eata ciudad, en 

forma de rectángulo, y mide: %\ 
Norte, 49 varas; al Sur, 49 varas; al 
Occidente, 2P, y a l Orlente, 25 va
ras y media, siendo los limites del 

solar: al Norte, con propiedad de) 
solicitante Henríquez Caflst», calle 
de por medio; al Sur, con propie
dad de Kosa Henríquez Cañas; al 
Occidente, cen ca*a y solar de Lu
cila Erazo, y al Oriente, con caes 

de Frac cisca Zepeda, calle de por 
medio. Lo que se pona en conoci
miento del público, para Us efectos 

de ley— Jutlca ’pi, 25 de abril de 
1962.

O sc a k  R . Co n t u r b a s , 
Srlo,

REMATES

11 E. y 1 1  F. 63.

Patente de Invención

Luis P e r a l t a , 

Srio.

11 E. y 11 F. 63.

El infrascrito, Secretarlo del Jua
gado Primero de Letraí del depar
tamento da Olancho, al público 
baos anber: que con fecha veir ti

La Id írescrita, Jefe de la Sección 
ds Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de 5a Secretarla de 
Economía y Hacieoda, hace saber: 
qua ron fecha treinta de octubre 
del afio en curso, se admitió Ja soli
citud que dice: “ Patente de In 
vención.—Poder Ejgcutlvo.— Secre

taba de Economía y Hacienda__
Eo representación de la compañía 

Pennsalt Chemicals Corporation, 
una corporación del Estado de Pen. 
silvanls, manufactureros domicilia 
dos en Three Peno C'enter Plaza, en 
¡a ciudad de í ’JHde<fla, E a t a 3 c  
de Pensil van i », Estados Unidos di 
América, según el poier adjunte, 
respetuosamente comparezco a soli
citar patente de Invección por vein
te (20) años para el invento denomi
nado: TRATAMIENTO PE BANANOS

f o s t e b io b  A l a  c o s e c h a , confor
me a la memoria, descripciones } 
reivindicaciones que se acompañan 
por duplicado, sin dibujos por tra
tarte de un simple procedimiento, 

a fin ae que, aú m u U a  tsta solici
tud con los documentos adjuntos 

se le dé el tráir.ite ¿s ley,y una vez 
pagados les derechos respectivos a 
>a Tesorería General de la Re^ú- 
b lea coc forme a vuestra orden d 
pago, se otorgue la Patente de In 
vención solicitada y se me devutl 
va un ejemplar de vuestra resolu
ción con copla de la mí moría > 
reivindicaciones adjunts s —Tegu- 

igílpi», D. C , treinta de tetubrt 
de mil novetijntos sesenta y Qos — 
(fj Jcr¿e Fidel Durón” . Lo que 
se pone en recocimiento del públi

co, para ios efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C , 30 de noviembre ae 

19

A r g e n t i n a  M .  d b  C h A v e z  

U E. y U F. ttJ.

El infrascrito, Secretario fe) 
Juzgado de Letras Primero ^  
civil, de este departamento fe 
Francisco Morazán, al público 
general y para lo9 efectos de W  | 
hace saber: que en la auditt*^ * 
que el día jueves diecisiete fe í 
enero de mil novecientos seseatj 
y tres, a las nueve y media fe 
la mañana, y en local que ocupa 
este Despacho se rcmalará en pk 
biiea subasta los enseres siguico. 
tes: “106 camisas marca ‘"Mora- 
záiv\ de varios colores y estilos.
25 camisas matizadas pequeña» 
género kaki. 1 1  camisas pequeña» 
varios colores. 13 camisas kaki. 4 4  

pantalones “Bolívar” . 28 panta
lones ‘'Kafie”\ 6  pantalones “Ka- 
íie”. 9 pantalones pequeños “Ka« 
fie. 4 pantalones “Katan”. 23 fra- 
s&das de algodón. 26 colchas de 
hilo. 2 1  yarda con tres cuartas de 
yarda de género kaki “Elefante”,
71/ 2 yardas género kaki retaso.
1 0  yardas género kaki. 3y2 yar
das y media género kaki plomo.
1 0  yardas género dril azul ma
rino. 4 yardas género dril azul 
marino. 4 yardas género dril mer- 
cerizado japonés, café. 2  yarda»
34 de yardas de género dril blan
co. 7 yardas género “Alpaca”. $ 
yardas género gabardina color 
plomo. 3 yardas género gabardina" 
a2ul. 3 yardas género kaki claro.
16 yardas género azulón. 44 yar
das género azulón. 62 yardas gé
nero azulón “Cantón”. 20 yarda» 
género azul gabardina. 1 y %  yar
das género kaki. 2  colchas blancas.
3 yardas y y2 de carpeta. 16 cor
tes lino en varios colores para se- 

'ñora. 1 2  cortes varios colores mar~ 
ca C. D. para señora. 25 yardas 
rayón blanco. 25 yardas rayói* 
azul celeste. 1 2  yardas género ro
sado. 27 yardas género rayón, 
blanco. 24 yardas género ciato dfc 
luna verde tierno. 2 2 * 4  yardas cla
ro de luna verde oscuro. 2 2  ca
misetas marca “El León”. 8  ca- . 
misetas marca 'i cami
setas marca “Eifel”. 25 calzonci
llos poplín sin marca. 19 pare» 
calcetines talla única para hora-'- 
bres. 1 0  pares de calcetines ase
dados para mujer. 48 pañuelo» 
grandes d seda para señora. 54̂  
pañuelos pequeños de lino para 
señora, marca “Góndola” . 7 cor
batas marca “Wembley”. 32 to
allas grandes. 4 toallas peque- '■ 
ñas marca “Dryfast”. 18 brassie-  ̂
res. 60 bolsones de papel marca 
El Venado”. 8  bolsas cabuya. N 

8 6  marquetitas de jabón para la
var de a diez centavos la marque- 11 

lita. 7 marquetitas puros. 11 ta
rros grandes de zinc. 5 tarros pe-, 
queños de zinc. 3 frasquitos pasti- = 
Has Adams. 5 frasquitos pastilla» » 
jaquequina. 1 frasquito pildora» 
de Vida. 26 calderetas grandes de 
zinc, 5 calderetas pequeñás de 
zinc. 12 paquetes sal de Epson. 
153 pastillas mejórales. 2 frasco» . 
Eyemo. 3 frascos colirio negro- 
62 bolsas confites. 7 bolsas en- . 
conadas. 5 frascos pequeños de 
Depurol. 1 frasco grande de D®' 
purol. 6  latas choricitos Ameri- < 
can. 1 1  latas anchoas Rolled Fi' 
Heles. 7 latas sardina Madrigal. 9 > 
botecitos Castoria. 6  botecitos pe' 
queños de Breacol. 6  botes Zorri' 
tone. 7 latas sardina Pescador. 4 
sobres galletas Nabisco. 4 bote». 
pequeños de chile Tabasco. 4 bo* , 

tes de chile A. íi. 36 latas peque

ñas de Royal. 22 lata? mediana*
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C O N V O C A T O R I A, Royal. 105 cajita- 1 Ro> ^ P e-|
6 vasilos ca r ne  Libbys,

XneA" 1 2  vasos medianos de, 
í í  Libbys “Sliced”. 2 panes de 
£ £  Orno. 6  cajita# Tosties Post. 
cajas Toslies mediano 7 boni
llas de lámpara. 1 2  botes pe- 
>eñoe de aceituna. 2  botes ra.-- 
anos de aceitunas. 8  lata* pe* 
teñas de Espárragos. 6  lajas Beef 
jjw Libbys. 9 latas medianas de 
spárragos Flor^California 6  ca* 

de Roval mediano. 1 0  botecitos 
f  Ligo Fruta. 9 botes Dubon, 
ruit. 4  docenas copitas. 1 metro ¡
. madera para medir. 2  botellitas (
I Vermut salvadoreño. 8  vasos.
"botecitos de chile Cristal. 1 caja ;
¡paguetti, comenzado. 1 caja ma-; 
írón mediano. 1 caja bombones, 
botes pequeños conteniendo con
tes. 5  botes medianos contenien- 
o confites. 19 latas de Royal 
Heart Club”. 1 bo'.eciHo cuajo, 
bdtes jaleas. 3 botellas vino Ma

món 3 botellas vino Moscatel.
botellas vino Blanco. 96 son-japones de corcho. 10 piezas tren- 

alesas pequeñas. 30 sondalesas cilla, enteras y comenzadas. 5 es- 
raodes. 4 cinchas, 1428 sobres terillas para montura. 3 piezas 
jinisteriales, blancos y aéreos. 26 papei celofán. 7  blumers niña, 
áqnimas. 4 pares de brazos de 1 1 surt¡d0  de hilo carretel peque* 
amaca. 1 tenedora. 6 8 6  sobres f10 4 3  fajas señora. 6  fajas de 
éreos pequeños. 1 0  sombreros deizueja para hombre. 5  fajas de ni* 
alma. 3 botes de píldoras Jay- 2 0  pares baterías Ray-O-Vac,

La Equitativa, S. A., por este medio Be permite 
convocar a todos sus Accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá verificativo el día 22 de enero del 
año en curso, para tratar los siguientes asuntos:

Lectura a aprobación del estado de Ganancias y Pér
didas y del Balance Genera).

Lectura y aprobación del informe de la Gerencia y del 
Comisario, y Elección de la nueva Junta Directiva y del 
Gerente Genera!.

Otros asuntos de importancia para la negociación y 
Iob estipulados en el Art. 168 del Código de Comercio.

Si para el día fijado no se reúne el quórum que exigen 
los Estatutos, !a sesión se realizará el día 23 ..del mismo 
mes, de las 4 p. m. en adelante, con los que asistan*

J uan de  Malta Ma zier , 

Secretario del Consejo.

Del 4 al 22 E. 63.

me. 4 botes de píldoras Vigoran.
botes de píldoras Ross. 4 blocks 

>apel con raya para carta. 3 
docks papel sin raya para carta.
SI pliegos papel de oficio. 157 
humillas 'La Manito. 26 llaves 
>ara abrir latas. 1 frasco peque*
¡o de magnesia Philips. 65 panes 
jequeños de jabón PálmoVive. 2  

jailitas. 19 platos pequeños de 
artón. 1 0  platos grandes de car* 
:ón. 5 dulceras. 1 boUita pimienta 
brava. 10 latas de leche Nido. 5 
cajillas de pajillas. 1 lata Span.
2 latas grandes de uvas. 4 latas de 
leche Lirio Blanco. 7 latas gran- 
efes de jugo de pera. 7 latas media
nas de espárragos. 1 lata de jugo 
de pera Hunt. 3 latas pequeñas 
de mostaza Chez Whiz. 4 latas 
grandes de mostaza Chez Whia. 
300 bolsas vacías de media libra. 
44 bolsas vacías de una libra. 
38 botellas llenas de cerveza. 64 
botellas llenas de fresco. 5 cajas 
de envases vacíos de cerveza. 6  

botellas de envases vacíos de cer
veza. 1 paca con siete botellas de 
envases vacíos de frescos. 4 canas
tos. 1 rollo de cordones color 
café. 27 cepillos de dientes. 6  ce
pillos medianos de dientes. 6  bro
chas de barbería. 5 cartones de 
broches de gancho para vestidos 
■de señora. 5 cartones de broches 
>de presión. 4 pasadores. 1 chapa. 
-S3 llaveros para carros. 8  mane* 
«rafes pequeños para valija. 2 0  

¡piezas de cin'.a para adorno de 
'vestido. 1 2  aros de costura. 2  ca
jas de líquido de encendedor Lite. 
-5 pares de calzado negro para se* 
¿ora. 1 par de calzado blanco pa
ja  señora. 2  pare» de calzado ne
gro para niño. 6  reglas. 17 peines 
plásticos. 30 cuerdas de guitarra. 
Surtido de botones. 1 0  barquitos 
juguete niño. 8  bollos de lanilla. 
2  sipers de veinte pulgadas, 1 

sipers de doce pulgadas. 60 ma- 
dejas. 54 lápices negros. 1 pieza 
elástico. 32 lápices tinta. 3 sobjes 
Knorr. 36 espejitos. 3 espejos me
dianos. 13 boquillas. 2 sobres se* 
milla remolacha. 1 bote tinta. 1 

par anteojos, 2 1  luces bengala. 

5 sobres cosmo para delantal. 1 

juego cucharas v tenedores de

pequeñas. 5 bujías. 2 collares, 1 
par anteojos aumento. 28 peines 
super B. 116 peines con gancho. 
19 limas de carpintería. 4 cajas 
polvos Kinwa y Paramí. 2 ca
jitas crema para afeitar. 1 pan de 
jabón Torero. 8  botes Astringosol 
2 capotes pequeños. 3 botes bri
llantina líquida “June Falle". 3 
botes brillantina líquida Ami. 5 
botes brillantina líquida Onmge. 
1 bote glostora. 1 bote Glaxo. 11 
botes goma. 3 latas de a onza tres 
en uno. 3 cucharas para sacar 
azúcar. 1 vitrina pequeña con or
nado y dulces. 1 romana de ma
chete. 1  cepillo de hierro para 
carpintería. 2  cajetillas de cigarri
llos Dorados. 8  cajetillas cigarri
llos Búfalo. 6  cajetillas cTe cigarri
llos King-Bee. 6  latitas vaso-men- 
tol. 4 cajitas fósforos. 6  libras 
clavos una y media pulgadas. 6  

libras clavos seis pulgadas. 31/2 

atados de dulce. 1  romana marca

reado. 2 1 4  de retazo negro y blan
co. 6  yardas de poplín ojitos ama
rillo y azul. 17 yardas de poplín 
ojitos fondo azul. 6  y Vi poplín 
ojitos verde azul. 13 yardas po
plín floreado medio luto. 1 0 */£ 
yardas poplín floreado rojo pá
lido. 7^4 yardas poplín floreado. 
4 yardas poplín corazoncitos co
lor achiotado. 1 0  yardas poplín 
manchester a cuadros, 28 yardas 
poplín marquesotes Y ojitos fon
do verde. 191/4 yardas poplín azul 
lila, ojitos. 28 y yardas poplín 
a rayas, listoneado. 25 y %  Yar‘ 
das poplín a cuadros, verde claro. 
4 yatdas poplín floteado. 11 yar* 
las poplín floreado. 30*4 yardas 
poplín marquesotes, amarillo. 19 
yardas poplín marquesotes café- 
>lomo. 18*4 yardas crepé grifo 
crema oscuro. 2  yardas poplín 
rojo. 61/0 yardas zaraza Panamá, 
ojitos, color achiote. 3 yardas ta
fetán rosado. 13 yardas crepé co
lor zapote clavellina. 19 y %  yar* 
das marquisete rojo pálido en ro
sitas, 3 yardas marquisete cene* 
feado rojo pálido. 24\A yardas 
marquisete verde botella, en flo
recitas. -251/£ yardas de marquisete 
aztil en florecitas, 171 4  yardas 
poplín manchester a cuadritos.

yardas lino azul profundo solo 

fondo. 19 tres cuartas yarda? za

raza floreada, dibujo de estrellas. 

9 yardas zaraza Panamá estam* 
pada, fondo verde. 26 yardas za
raza Panamá, listada en rojo. 25 y 
cuarta yardas lino solo fondo aguí 
marino. llVfc yardas tela azul ce
leste. I 4 1 4  yardas Wafle verde 
claro estampado. 20 yardas Wafle 
estampado fondo rosado. 26 yar
das Wafle estampado fondo verde 
tierno. 8 y cuarta yardas- rayón 
estampado floreado listado. 3^£ 
yardas poplin listado azul. 13 yar
das poplín listado café-rosado. 7 
yardas rayón floreado azul lisia
do. Doce y media yardas rayón 
estampado crema. 6 1 4  yardas ra
yón estampado verde pálido. 7y<¿ 
yardas rayón listado, 14 yardas 
rayón floreado verde-azul. 4 yar
das rayón floreado listado. 3 yar
das crepé dibujos pequeños. 2%  
yardas crepé dibujos muñecos 
fondo crema. 2% yardas crepé 
dibujo muñecos azul, verde ama
rillo. 2iy4 yardas crepé estampado, 
dibujos corazones café. 2% yar
das crepé floreado café. 2% yar
das crepé estampado, dibujos ca
ballos. 4 yardas chachachá solo 
fondo salmón. I 1/-* yardas chacha

ja¿ azul-amarillo. 41\\ yarda- lino 
estampado floreado fondo azul. 
7\f-¿ yardas poplín satinado estam
pado. lila. 2 \'¿ yardas tela Dol- 
mera estampada. 14% yardas Vi
no rayado blanco. 24 yardas lino 
estampado a rayas, morado y cre
ma. 12^ yardas lino estampado 
a rayas y cenefas. 14 yardas li
no estampado a raras con flores. 
I 5 1 4  y media yardas marquiset 
solo fondo color rosado. 10V<> 
yardas marquisete solo fondo, ro
sa pálido. 3 yardas poplín seda 
solo fondo azul. 71,4 yardas mar
quiset solo fondo celeste. 19% 
yardas marquiset solo fondo ro
sado. 91/í> yardas tafetán solo fon
do rosado. 12 yardas marquiset 
solo fondo amarillo. 131/4 yar
das marquiset sok> fondo verde 
tierno. 19 yardas marquiset solo 
fondo rosa pálido. 9 yardas mar
quiset solo fondo rosado. 10 yar
das marquiset solo fondo rosado. 
19 y cuarta yardas tafetán japonés 
solo fondo amarillo, 15 yardas ta
fetán japonés solo fondo azul. 
9% yardas linete japonés solo fon
do amarillo. Dos y media yar
das linete japonés solo fondo sal
món. Seis y cuarta yardas linete 
japonés solo fondo azul. Tres 
cuartos de yarda retazo organdí,

chá solo fondo morado oscuro, j celeste pálido. Cinco tres cuartas 
10 yardas poplín listado varios j yardas organdí fino, rojo vivo.

laaos ae uuiue. J. r u m a n a  m a l l a  ^  .  , ,

Detecto”, en forma de reloj. 2  ° " c,e ? ' " a" ?  >'ar<ks P°Plln «<"
graneros. 5 estantes. 3 mostradores 
de vidrio. 2 mostradores de made
ra. 28 yardas rayón claro de lu
na azul. 5 yardas rayón liso ama
rillo. 25 yardas poplín salmón. 
4V2 yardas manta teñida. 1 forro 
para señora. 26 yardas rayón mus- 
lín salmón. 6 yardas wafle flo
reado fondo plomo. 13 y 1 4  yar* 
das rayón liso plomo claro. 22 
yardas piqué azul floreado. 5 y 1 4  

yardas rasín fino. 16 yardas gro 
azul celeste. 3 yardas manta te
ñida verde. %  yardas manta te 
ñida verde tierno. IV2 céfiro hi- 
o cuadros, azul. 10*4 yardas man* 
a teñida azul. 9% yardas céfiro 
asedado cuadros. 13^ yardas .cé
firo de hilo cuadros. 8 1 4  yardas 
poplín de guarda negro y blanco. 
8 yardas Üno asedado salmón. 71/2 

yardas seda lisa salmón rosado. 9 
y Vi yardas seda lisa salmón. 3 
yardas seda lisa salmón. 2*4 yar
das de poplín Pacific verde tierno. 
11/2 seda lisa salmón. 6 yardas 
etamina de seda rosada. 7 yardas 
céfiro asedado cuadros rojo, azul.

rasín fino, lila, solo fondo. 2 
yardas grano oro lila. 2  y  34 yar*

das tela asedada floreada. 2o y 
3 4  yardas zaraza Panamá cuadri-

reado azul. Diez y nueve tres cuar
tas yardas poplín anaranjado flo; 
reado. 5 yardas poplín floreado 
fondo verde tierno. 15^ yardas 
poplín floreado fondo verde oscu
ro. 19 yardas manta teñida color 
rojo clavellina. 23 y 1 4  yardas li
no liso fondo azul. 1 y *4 yardas 
céfiro asedado a cuadros. 2 yardas 
céfiro asedado azul a cuadros. 
Nueve yardas céfiro de hilo, ama
rillo verdoso. 15 y media yardas 
céfiro de hilo a cuadros. 7i/g 
yardas céfiro de hilo, a cuadros

<artón. 8 agujas coser sacos. 9 » tos. 30i/2 yardas poplín lote fio

3 yardas céfiro asedado a cuadros. 
2 y cuarta yardas corduroy fran
jas amarillo listado. 13l/¿> yardas 
seda lisa y verde tierno, solo fon
do. 4 y cuarta yardas lino {rayado 
azul. 3% yardas lino rayado mo
rado. 9 y cuarta yardas crepé 
verde tierno, solo fondo. 6 1 4  yar
das lino estampado color de chor
cha. 3%. yardas lino estampado 
rosado. 9 yardas lino estampado 
N9 4. iy>2. yardas poplín de guarda 
estampado, rojo pálido. 12% yar
das Uno estampado a cuadros, azul 
blanco. 7 y cuarta yardas poplín 
de guarda, azul dibujo jarritos. 
26 yardas zaraza Panamá, estre

llado, a cuadros. 4*4 yárdas cre

pé solo fondo, azul marino. 17

colores. 15% yardas poplín lista
do varios colores. 25*4 yardas 
zaraza dibujos corazones, fondo 
verde. 6 yardas zaraza cuadritos 
fondo amarillo. 15 y cuarta yar
das zaraza dibujos corazones, fon
do amarillo anaranjado. 17 yar
das xaraia íloieada en lila. 10*4 
yardas zaraza dibujos corazones, 
listada en lila. 6I/0 yardas zaraza 
floreada fondo azul. 271/2 y arelas 
zaraza dibujos rositas fondo ama
rillo. 10*4 yardas zaraza dibujos 
manzanas. 34 yardas zaraza dibu
jos, corazones listadita. 7^2 yar' 
das poplín satinado solo fondo 
blanco. 9% yardas poplín satina
do amarillo crema. 8 yardas po
plín satinado solo fondo verde 
tierno. 10 2/4 yardas lino liso so
lo fondo color chorcha. 10% yar
das lino liso solo fondo, verde bo
tella. 9% yardas lino liso solo 
fondo amarillo. 31% yardas pi
qué azul, solo fondo. 3214 yar" 
das lino japonés solo fondo ver
de. 4y> yardas tela de solo fon
do celeste. 13*4 yardas chanti  ̂
de hilo, solo fondo verde. 10 y¿ 
yardas chantú de hilo, solo fon: 
do azul pálido. 2 2yó yardas ünd 
angosto solo fondo azul marino. 
6% yardas lino liso solo fondo< 
verde encendido. 2l/> yardas lino 
solo fondo azul. I 6 1 4  yardas linó 
angosto, solo fondo verde tierno, 
2 1 4  yardas lino color rosa pá-. 
lido. 2 yardas cambray solo fon* 
do color corinto. 17i/ó yardas li
no liso solo fondo verde oscuro, 
10l/2 yardas mercilda fondo rojo 
encendido. 36 yardas mercilla azul 
celeste solo fondo. 15 yardas mer
cilda color r°sa solo fondo. 23% 
yardas tela de aldogón solo fon
do amarillo. 16 yardas tela de al
godón solo fondo anaranjado. 
271/2 y media yardas tela de al
godón solo fondo azul pálido. 
6% yardas lino de ojos, fondo 
color lila. 4 vardas lino de ojos, 
fondo clavellina. &\4> yardas lino 
ojos, fondo rojo estampado. 23 
yardas lino de ojos, estampado ro
jo. H/k yardas lino ojitos, rosado. 
18*4 yardas lino estampado lila. 
2 1 1 4  yardas lino de ojos, crema. 
15 yardas lino estampado fran-

Diecinueve y cuarta yardas or
gandí, pálido, anaranjado. Dieci
ocho tres cuartas yardas organdí, 
fino, verde pálido. Once tres cuar
tas yardas organdí fino, amarillo. 
Cuatro y cuarta yardas organdí 
fino, celeste. Cuatro yardas céfiro 
a euadios, rojo. Diecisiete y ttoaiYa 
yardas olán fino. Cinco yardas y 
media olán fino. Veintiséis tres- 
cuartas yardas lino blanco fino. 
Veinte y cuarta yardas tela man
tel cuadriculado en rojo. Veinti
cuatro yardas tela mantel cuadri
culado morado. Tres y cuartas 
yardas poplín estampado blanco 
plomo. Dos y cuartas yardas po
plín estampado franjas rojas. Seis 
y media yardas poplín estampado 
amarillo. Diez yardas poplín fran
jas pequeñas, rojas. Dos y media 
yardas poplín estampado, fondo ro. 
sado, rayas negras. Quince y cuar
ta yardas poplín franjas gris y 
blanco. Veinte yardas poplín flo
reado blanco, rayita$ negras. Die
cinueve tres cuartas yardas seda 
estampada, amarillo bajo. Veinte 
y cuarta yardas poplín para ca
misa hombre, plomo claro. Vein
tiocho varas poplín plomo oscuro. 
Doce y media yardas lino liso 
amarillo solo fondo. Quince v 
cuarta yardas Hno liso morado, 
solo fondo. Treinta y dos yardas 
ela Angel estampada fondo sal
món. Doce yardas poplín satina
do de ojitos, fondo café. Tres yar
das poplín estampado en roio. Do
ce y media yardas; doce y media 
yardas céfiro cuadritos, en mora
do. Cuatro tres cuartas yardas po 
plín satinado, ojos negros, fon 
do blanco. Tres cuartas yarda» 
poplín satinado ojos blancos, fon 
do rojo. Veintidós y media yar 
das céfiro algodón, cuadriculado 
varios colores. Treinta y geis tre» 
uartas yarda? tafetán morado 

Treinta yardas tafetán azul. Trein 
ta y dos yardas tafetán verde. Do= 
y media yardas piel de seda color 
negro. Cuatro y media yardas ra 

yón negro. Dos yardas crepé es 

ampado blanco. Veintisiete yar 

das satín para forro color negro 

Dos v cuarta vardas organdí fio
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8
reado. Diez v n u fv e y media yar
das tafetán morado. Veintitrés y 
cuarta yardas claro de luna color 
amarillo. Veintinueve yardas cla
ro de luna color celeste. Dos yar
das tafetán morado. Dos y cuar
ta yaxdas tafetán <>n eterna. Tres 
yardas poplín floreado fondo ro
sado. Cuatro y medía yardas cla
ro de luna color amarillo. Siete 
yardas y media tafetán azul. Una 
y media yardas Shasquin azul. 
Dos rollos papel empaque. Once 
y media yardas género floteado, 
fondo azul celeste. Diez y media 
yardas fondo lila^ género florea
do. Veintidós y media yardas gé
nero floreado fondo crema. Quin
ce yardas género floreado, fondo 
salmón. Dieciséis y media yardas 
piqué floTtatk), f o n d o  rosado. 
Veintiuna y media yardas piqué 
blanco. Veintiuna y media yardas 
género floreado azul marino. Vein
tisiete yardas género floreado ro
sado. Diez y nueve yardas género 
rojo con florecitae. Veinticinco 
yardas género salmím con flore* 
citas. Veinticuatro y media yar
das crepé salmón. Veinte yardas 
Chachachá color amarillo. Vein
ticinco yardas género estampado 
color azul. Veintidós yardas géne
ro negro floreado. Diecinueve yar. 
das género corinto con florecítas. 
Treinta yardas poplín estampado 
verdoso. Veintiocho y media yar
das poplín amarillo con florecí* 
tas. veinticinco yardas mus/in con 
ojitos y florecítas salmón claro. 
Diecinueve yardas poplín satinado 
fondo blanco con florecítas. Die
ciocho y media yardas crepé sal
món. Veintiuna y media yardas 
crepé color clavellina. Nueve y 
media yardas poplín de seda co
lor salmón con florecítas. Una y 
media yardas tafetán negro. Tre
ce y media yardas crepé estampa- 
do salmón. Veinticinco yardas cre
pé estampado. Dieciséis y media 
yardas crepé estampado color sal
món. Veintidós yardas crepé es
tampado color amarillo. Veinticin- 
Co yardas crepé estampado sal
món. Veintinueve yardas poplín 
estampado fondo crema. Veintiuna 
yardas poplín bYanco estampado. 
Veinticinco yardas poplín azul ma
rino con. florecítas. Veintiséis yar
das color lila. Veintiséis yardas 
crepé estampado color salmón. 
Veintidós yarda? crepé estampa' 
do, azul celeste. Treinta yardas 
poplín estampado color salmón. 
Veintiocho yardas poplín floreado 
color salmón. Veintisiete yardas 
lino salmón floreado. Veintinueve 
yardas lino floreado, fondo blan
co. Treinta y siete yardas crepé 
azul celeste estampado. Veintiuna 
yardas lino fino color amarillo- 
Veintitrés y medía yardas Uno 
floteado color clavellina. Dieciséis 
yardas Hno fino salmón. Veintidós 
yardas lino estampado color ver
de tierno. Trece yardas franela 
americana. Once yardas franela 
americana. Catorce yardas gabar
dina color plomo. Veinticuatro 
yardas gabardina color kaki. Die
cisiete yardas gabardina color azul. 
Veintisiete yardas género blanco 
floreado, Seis yardas lino color 
negro. Dieciocho yardas Kno flo
reado color salmón. Dieciocho y 
medía yardas fino floreado azul ce
leste. Siete yardas poplín floreado. 
Siete y media yardas poplín florea. 
do en franjas de color café. Vein

titrés yardas poplín rayado en ver

de. Seis yaidas tela perfumada. 

Diecisiete vardas lino floreado co-
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ComerctutB Particular y Establecimiento Mercantilior lila. Diez yardas crepé fino, 
fondo piqueado, flores azules. 
Veintiuna yardas género salmón 
con ojos. Quince yardas género 
salmón con ojos. Once yardas li
no color salmón. Dieciocho yar
das Hno color rosado. Veintitrés 
yardas lino color lila. Veintitrés 
yardas muslin estampado. Veinti
cinco y media yardas poplín es
tampado color amarillo c l a ro .  
Veinticuatro yardas poplín azul 
marino con ojos. Veinticinco yar 
das poplín cuadriculado. Veinte y 
inedia yardas poplín cuadriculado, 
dibujos jirafas verdes. Veinticinco 
yardas popíín cuadriculado, dibu
jos jirafas verde tierno. Trece 
yardas género blanco con ojos ne
gros. Veintitrés yardas crepé flo
reado de fondo azul celeste. Die
cinueve yardas chantú en raya con 
ojos, Dieciocho yardas crepé con 
ojos blancos, fondo lila. Trece y 
medía yardas crepé con ojos ne
gros, fondo amarillo. Once yardas 
crepé con ojos negros c o l o r  
plomo. Veintidós y media yar
das crepé, fondo amarillo, ojos 
negros. Veinticinco yardas crepé 
fondo blanco, ojos verdes. Treinta 
y cinco y inedia yardas género 
palmira color salmón. Tres y me
dia yardas crepé azul celeste. Seis 
yardas crepé color de rosa. Diez 
yardas crepé color rojo. Dieciocho 
y media yardas crepé jaspeado co
lor azul. Siete y media yardas cre
pé, amarillo jaspeado. Veintinueve 
y media yardas muslin estampado 
rojo. Treinta y cinco yardas tela 
Angel azul. 1708. Veintisiete yar- 
dSas crepé fondo venfe conojo« 
blancos. Treinta y nueve y me 
dia yardas tela Auge}, amarillo es
tampado. Veintitrés yardas poplín 
verde floreado. Cinco y media yar. 
das poplín floreado, fondo color

El infrascrito. Notario Público, para loa efecto» de 
ley. pone en conocimiento de) pób'ieo, que en Acta Nota
rial de esta fecha, el seflor Crirtóbftl Cano hace constar 
para el Registro, su calidad de Comerciante Particular, 
siendo casado, de nacionalidad española, mayor de edad» 
de eate vecindario, estableciendo en su propia casa de ha
bitación, en la 12 av. S. O, N9 42, una fábrica de confites, 
con su maquinaria, materiales, empaques, esencias, pro
ductos y cuanto sea necesario para %se fin, para dedicarse 
a 1* importación y exportación de mercaderías nacionales 
y extranjeras y a cualquiera otra actividad necesaria para 
sus negocios, con un capital de diez mil doscientos lempi
ras. denominándose la fábrica “El Buen Gusto", stn 
agencias ni sucursales actualmente, n i apoderado ni 
representante y que abrirá su negocio al público, el día 
siete del roes en curso.-Sao Pedro Sula, 4 de enero de 
1963.

ADOLFO A. CONTRERAS
11 E. 63.

C O N V O C A T O R I A

El Infrascrito, Secretarlo del Molino Central Harinero. 

S. A., de conformidad con los Artículos 4 * y 4 6  de los Kst«- 

tntoa de la Sociedad, convoca a todos los Accionistas a una 

Asamblea General Ordinaria para el día lunes 28 del corriente 

mes, a las 3  p. tn., en el local de «as propias oficinas, en la que 

se conocerán loa siguientes asuntos:

1 9 — Conocer el Informe Anual.

2 9 —Elección del Consejo de Administración.

En caso de no haber qttdrttm, la Asamblea se reunirá el 

día 2 9  del mismo mes, a la misma hora y en el misino local, 

con loa asistentes que asistan.—Teguol^alp», D. C., to de 

enero de 1 9 6 3 .
LA SECRETARÍA

1 1 , 1 8  y 2 4  E. 6 3 .

flores. Veintiséis yardas crepé or- 
- , .gandí floreado. Veintiuna yardas

plomo. Veintinueve y media yar- jcrepé organdí floreado en verde, 
das poplín floreado fondo color Treinta y nueve y media yardas 
rojo. Treinta y una y media yar- j (gja Angel azul marino floreado, 
das poplín floreado color «aímon. 'Treinta v cuatro varda* nonlín 
Veintinueve yardas poplín rosado 

con flores. Treinta y nueve y me
dia yardas poplín amarillo con
flores. Veinticuatro yardas poplín 
color café flores blancas. Diez y 
seis yardas poplín fondo lila con

Treinta y cuatro yardas poplín 
azul con flores. Veintisiete yardas 

poplín verde con ojos blancos. 
Veinte y media yardas crepé Tojo 

trenzado. Doce yardas céfiro cua

driculado. Veinte yardas céfiro cua-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILtfTES ' otros moneda metálica

Compra V m M  Compra Vonto Compre Vonta

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1-98 L 2.02
Colón Salv. D.792 0.804 0,80 0.808 0.792 0.804
Q uetza l.... 1.98 2 .0 1  2 .0 0  2 .0 2 1.98 2 0 1

Córdoba.... C$ 7.00 por un dólar

C O n Z A C IO N  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

D4W*f%* Lempira»

Libra Esterlina .... .......................  2.80 5.60
Franco Belgcr ...... .......................  0 .0 2 1 0.042
Franco Francés.... ................ ......  0.2041 0.4082
Franco Suizo ...... ....................... 0.2318 0.4636
More» Alemán .... ....................... 0.2500 0.50
Florín, ................... 0.5582
Corona Sueca ...... ....................... 0.1939 0.3878
Peseta ................... 0.0336
Peso Argentino.... ....................... 0.00685 0.01370 |
Peso Mexicano ..........................  0.08 0.16 i
l ir a  ....................... .......................  0.001612 0.003224 ¡

Tegucigalpa, t>. C.( 7 de enero de 1.963. !

BANCO CEN TRAL D E  HONDURAS.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA,

drículado. Ocho y media yardas 
céfiro cuadriculado en rojo. Ocho 
y media yardas céfiro cuadricula
do azul marino. Ocho yardas cé
firo cuadros chiquitos. Cuatro y 
inedia yardas céfiro cuadros ro
jos y azul. Veinticinco y media 
yardas tafetán negro. Diez y ocho 
y media yardas género negro tren
zado. Cuarenta yardas super lino 
negro estampado. Treinta yardas 
género floreado fondo amarillo. 
Veintiuna yardas género floreado 
saimón. Doce yardas género tren
zado color crema. Veintitrés yar
das género floreado. Nueve pan
talones chantú marca “Charalco”. 
Diez y nueve yardas céfiro de se
da. Veinte yardas olán. Veintitrés 
yardas poplín estampado color 
plomo. Diez yardas poplín azul 
en puntos amarillos. Tres yardas 
crepé salmón, Treinta y una yar
das crepé estampado fondo ama
rillo. Diez y seis yardas lino, liso 
color de rosa. Diez y ocho yardas 
lino liso rojo. Diez y ocho yardas 
céfiro cuadriculado azul marino. 
Veinticinco y medía yardas céfiro 
en a«ul cuadros pequeños. Catorce 
y media yardas crepé verde. Vein-

marino. Cinco y rmvZia yardas a, ¡ 
raza azul marino, Diez yardas ai. 
qué color verde. Diez v 
yardas zaraza rayada en txjjo. 
Quince yardas zaraza verde p*. 
queada. Diez y ocho y media y**, 
das céfiro cuadriculado. Once y * ,,  

das céfiro cuadriculado rojo 
negTO. Diez y nueve yardas cé¿ i 
ro cuadriculado. Diez y medlt ¡ 
yardas céfiro cuadriculado. Died. 
nueve y media yardas céfiro co* 
drículado. Veinticinco y ma&i 
yardas céfiro cuadriculado. Dia.1 

eiaiete yardas céfiro cuadriculado. 
Trece yardas céfiro cuadriculad^ 
Veinte yarda» céfiro cuadriculado. 
Catorce yardas céfiro cuadricula, 
do. Ocho yardas céfiro cuadricu* 
lado. V e i n t i s i e t e  y media 
yardas, céfiro c u a d r i c u l a d o .  
T r e i n t a  y una yardas manta. 
Dieciséis yardas manta. Dos yar
das manta. Cinco y medía yardas 
género negro señora. Dieciséis yar. 
das género negro floreado. Dieci
séis yardas género floreado tre&. 
sado fondo blanco. Veinte yardas 
género trensado floreado color 
salmón. Diecisiete pantalones pe. 
queños color plomo. Seis panta
lones pequeños color plomo. Dos 
piezas enteras Spun Rayón, de 
treintiséis por veinticinco. Do* pie. 
zas enteras Sakaí de treinta y seis 
por veinticinco. Cuatro piezas en»] 
teras Wasahable, mercerizadas de 1 

treinta y seis por cuarenta y uno. j 
Una pieza entera Epun Rayón, da 
36 x 3Q. Cinco piezas enteras po* 
plín Printed de 36 x 40. Una 
pieza entera Ashi Bemsilkie de 36 
por 25. Una pieza entera tinete 
de 36 x 25. Este lote de mercade
rías, ha sido valorado por el Pe
rito nombrado al efecto en la su
ma de siete mil quinientos sesenta 
lempiras, con noventa y tres cen
tavos. También se rematarán dos
cientos veintitrés quintales, veinte 
libras de café en oro, valorados 
al precio máximo que se cotizó en 
ios años de mil novecientos sesen
ta y nrij novecientos sesenta y uno, 
de cincuenta y tres lempiras el 
quintal, el que arroja un total de 
once mil ochocientos veintinueve 
lempiras con sesenta centavos; 
más diez quintales de café en ora, 
corriente, que valora a razón d» 
cuarenta y cinco lempiras el quin» 
tal, arrojando un total de cuatro
cientos cincuenta lempira?, eí va»( 
lor total del café y la cantidad dp 
mercadería de tienda según avalúo 
practicado por el perito nombra» 
do da un total de diecinueve mil 
ochocientos cuarenta lempiras con 
cincuenta y tres centavos. Se re
matarán dichos bienes para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que 
es deberle el señor Femando Se» 
gura h., a la Sociedad Gabriel Ka» 
faty y Cía. Se advierte que per 
tratarse de Primera licitación, no 
se admitirán posturas que no ctr- 
bran la» dos tercera* partes de di» 
cho avalúo.—Tejrucifiralpa. D. C., 
22 díe diciembre de 1962.titrés y tercio yardas seda estam

pada color salmón. Seis y un ter->. » _ » * / « •  o 
cío yardas tafetán salmón. Siete , Randolfo Dttcita a., 
yardas poplín negro. Dos y medio j Secretario por ley. 

yardas muslin rayado. Cuarenta De) 29 D. 62, al 11 E. 63.
y nueve yardas punto negro. Cua- i ---- — — . -

renta y ocho yardas punto blanco, j - n«||r|i lUTF&rcr*
Cinco y media yardas tafetán ne- ¡ R QUIl N IN I L ílto L ! 
gro. Veinticuatro yardas claro de !
luna color zul celeste. Seis y me j C u a itc fo  USled SOÜCllff 
dia yardas seda estampada co'o» l t i  
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solo fondo. í.natro yardas genero t - T . •
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